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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la ReíNA Doña María 
Crisin a (Q. D, G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Serenas. Señoras 
In fan tas Doña María de la  Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERÍO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Declaración p rorogando el Convenio de Com ercio, 
celebrado entre España y Francia, firmado e n  París 

el día 8 de Diciembre de 1877.
El Gobierno de S. M. el Rey de España y el Gobierno 

de la República francesa, previendo el caso de que no es
tuviesen arregladas por una nueva estipulación las rela
ciones comerciales y m arítim as entregas dos PatenciasAílv 
tes del 27 de Marzo de 1880,- en cuya fecha espira e í  Con
venio de Comercio celebrado el 8 de CiciemBre de 1877 
entre España y Francia; y  deseando asegurar á los indus
triales y negociantes de los dos países el tiempo suñciente 
para term inar las operaciones que estuviesen pendientes 
de ejecución, lian convenido en prorogar el Convenio de 
Comercio de 8 de Diciembre de 1877 hasta la term inación 
de un plazo de seis meses, á contar desde el dia en que una 
de las Altas Partes contratantes hubiese notificado á la 
otra su intención de hacer cesar los efectos del mismo. !

Queda también entendido que m ientras dure el presen
te arreglo, y de conformidad con la declaración de 19 de 
Noviembre de 1878 entre España y Francia, se aplicarán á 
la Argelia las disposiciones del Convenio de 8 de Diciem
bre de 1877.

En fó de lo cual los infrascritos, procediendo en nom 
bre de sus respectivos Gobiernos, han extendido la pre
sente declaración, y puesto en ella.el sello de sus arm as.

Hecho en París por duplicado e l2 8  de Enero de 1880.== 
(L. S.)=M arqués de Molins.==(L. S ,)= C . de Freycinet.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dicíámen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,
. Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se concede al súbdito portugués ,D. Juan 
de Licopolis Marzal la nacionalidad española que tiene so
licitada, entendiéndose qué esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto al
guno hasta tanto que el interesado preste juram ento de 
fidelidad a la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjem ié inscrip
ción en el Registro civil. 7 : ’

Dado m  Palacio á veinticuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Minisf.ro 4 e  la Gobernación,

Frsmels©© gom ero y  HoDledo.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen.de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al ciudadano suizo D. Pablo 

Thurin y Jeanne Durand la nacionalidad española que tie 
ne solicitada, entendiéndose que esta ha de ser de las lla
madas de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto al
guno hasta  tanto  que el interesado preste juram ento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y su ins
cripción en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Frataciac© Hornea*© y HoMect©.

M I NISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
En el expediente instruido por el Gobernador general 

^ofare sí es ó no necesaria la autoriza
ción para continuar los procedimierUós mcoadBF por el 
Juez de prim era instancia del'P ilar de la. Habana contra el 
escolta de presidios D. Rafael Robles por lesiones.

Resulta que el celador del barrio de Chaves levantó auto 
de proceder en v ista de que un  cabo de órden público y 
un escolta de presidio conducían dos penados heridos; apa
reciendo de las diligencias practicadas que habiendo nota
do el escolta D. Rafael Robles que le faltaban dos penados 
en el punto donde trabajaban, pidió auxilio á un cabo de 
órden público, pasando ambos á bascar á los referidos p e 
nados á unas casas donde se decia que estaban; y hallán
doles eü una azotea, les intim aron, según afirman el cabo 
y escolta, que se entregasen; pero uno de los penados, lla
mado Rumesindo Plana, quiso acometer y desarm ar al 
cabo; y también el otro, que se llama Evaristo Mir, quiso 
acometer y hu ir, por lo que los aprehensores hicieron uso 
de las arm as, hiriendo el cabo á Plana y el escolta á Mir; 
y á su vez los penados dicen que no hicieron resistencia, y 
que se hallaban en aquel punto con permiso del escolta; y 
que como se habian retrasado, este y el cabo de órden pú
blico Ies fueron á buscar y les m altrataron é hirieron; der 
clarando además varios vecinos sobre la aprehensión de 
los penados que se decia que habian desertado, pero sin 
que ninguno haya visto el acto en que fueron heridos:

Que pasada la causa al Prom otor fiscal del Juzgado, 
conforme al Real decreto de 12 de Setiembre de 1868, por 
tratarse del escolta del presidio Robles, que es empleado 
público, el mismo Prom otor fue de dictamen que debía 
pedirse autorización al Gobernador general de la isla de 
Cuba para el procedimiento, por cuanto el hecho que se 
persigue no es de los exceptuados del expresado requisito 
en el art. 2.® del Real decreto citado :

Que el Juez de primera instancia del P ilar, estimando 
que para depurar si las lesiones causadas por el referido 
escolta al penado Mir constituyen el delito de abuso contra 
particulares, exceptuado de la autorización por el mencio
nado art. 2.° del Real decreto de 12 de Setiembre de 1868, 
nó es necesario obtenerla, se lim itó á dar conocimiento al 
Gobernador general del procedimiento:

Que et Gobernador general, de acuerdo con la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de A dm inistración de la isla 
de Cuba, y. considerando sustanci al m ente, por una parte, 
que el escolta ejecutó el hecho que se persigue en el ejerci
cio de las funciones que le están encomendadas como de

pendiente de la Autoridad adm inistrativa de v ig ilancia , 
custodia y cap tu ra , caso de fuga, de los penados, y que, 
conforme al art. í.° del referido Real decreto, es necesaria 
la autorización, por más que el Juzgado trate de averiguar 
si se ha cometido abuso contra particulares; y por otra 
que el delito que en su caso aparece es de lesiones, y hay 
que depurar si obró el escolta en defensa propia al verse 
atacado por el penado, requirió al Juez de prim era in stan 
cia para que, con suspensión del procedimiento, llenase la 
formalidad de pedirle la autorización:

Que vuelto el asunto al Promotor fiscal, este reprodujo 
su anterior dictámen en el sentido de que se pidiese la au
torización; y el Juez dio auto, que consultó con la Audien
cia de la Habana, insistiendo en que era necesaria en con
sideración á que cree comprobado que el escolta Robles ha 
inferido una lesión leve al penado Mir, y entiende que si le 
resultase responsabilidad por este hecho, tendrían que apli
cársele las disposiciones del cap. 8.°, tít. 8.°, abusos contra 
particulares, dei libro 2.® del Código penal de la Península 
de 1350:

Que la Sala de lo cria inaí de la Audiencia aprobó el 
auto consultado en 25 de Junio de 1879, pasándose la cer
tificación correspondiente al Juez de primera instancia, y 
por este testimonio de todo al Gobernador general, quien 
remitió el expediente al Ministerio de Ultramar.

En virtud  de Jos relacionados antecedentes:
- Alisto® el Rea! -d ecre to y regí amen to de 12 de Setie ta 

bre de 1868 sobre autorizaciones para  procesar á los em 
pleados públicos de Ultram ar:

Visto el cap. 8.° del tít. 8.Q del libro 2.° del Código p e 
nal de 1850, relativo á abusos contra particulares:

Visto el cap. o.® del tít. 9.° del mismo libro del expre
sado Código, relativo á lesiones corporales:

Considerando que si bien el art. 2.® que invoca el Juez 
de prim era instancia del P ilar del Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1868 exceptúa de la previa autorización que 
se exige para procesar á los empleados públicos Jos casos 
en que se persiguen delitos, especialmente calificados de 
abusos contra particulares en el cap. 8.® del tít. 8.° del li
bro 2.® del Código penal de 1850, no puede adm itirse que 
esta excepción alcance también á los calificados en el ca
pítulo 5.°, que además se cita, del tít. 9.° del libro 2.® del 
propio Código:

Considerando que resulta de. todo punto evidente en las 
actuaciones, y por nádie contradicho, que el hecho que da 
lugar á los procedimientos de que se tra ta  es de tales le
siones corporales:

Considerando que en su consonancia no existe el f un
damento en que se apoya la Autoridad judicial al sostener 
que en el caso presente no se requiere solicitar la au to ri
zación para continuar el procedimiento de que so tra ta ;

Conformándome con el parecer de la Sección de U ltra
m ar del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que !?. autorización es necesaria. 
Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho* 

cientos ochenta.
ALFONSO,

El Ministro de Ultraraar9 
« f o s é  t S M i i i i y e s i .

MINISTERIO DE FOMENTOREAL ÓR DEN.

Ilmo. S r . : En virtud de lo dispuesto en el art. 204 de 
la ley de 9 de Setiembre dr, '.857, S. Mí el R-sy (Q. D, G.) se 
ha servido m andar se provea por'concurso la plaza.de se
gundo Maestro de la Escuela Normal superior de Maestros 
de la provincia de Zaragoza.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos oportunos
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Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de Febrero 
de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é
In d u stria .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il y  d e  la  p r o p ie d a d

y  d e l N o ta r ia d o .
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No

tario  B>. S i,  ardo Ponce y Vila contra el Registrador de la 
propiedad do Valencia por haber suspendido la inscripción de 
cierta esoritara do división le herencia, pendiente en es .a Di
rección ge r. era i eu virtud de apelación interpuesta por el R e
gistra o«i :

Resudando que Doña Mariana Rodrigo y Panaeh y Don 
Miguel A .eoer y Capilla, consortes, fallecieron en 17 de No
viembre de 4872 y 16 de Julio de 1877 respectivamente, bajo 
testam ento mancomunado, en el que instituyeron por legítima 
y 'universal h redera de sus bien s á su nieta Josefa Arener y 
Llisc, y legóteria de ciertos bienes que especialmente desig- 
fiaron, á su hija política Vicenta .Luso; y que con arreglo á 
«sta iiUima voluntad pro cedieron dichas interesadas, i a Josefa 
A tener, <\* edad de 20 años, asistida do su mando, mayor de 
*#dad, y la Vicenta Llíso, también mayor, aco mpañada de su 
• segundo marido, á la división del caudal relicto por los testa
dores, consignándose, entre las advertencias que al ñiiai de la 
misma aparecen,  que supuesto que en ella interesa la menor 
Josefa Arenar, se habría de solicitar la aprobación judicial; 
cuya división de herenciafué elevada á escritura pública ante 
el Notario de Valencia D. Eduardo Ponce y Vila con fecha 10 
de Junio de 1878:

Resultando que, conforme á lo establecido en la referida 
escritura, s? solicitó la aprobación judicial de las operaciones 
practicadas, la cual se obtuvo en efecto por auto del Juzgado 
de Val--acia, dictado en 18 de Junio del año último, con reserva 
de dejar á salvo los derechos de la menor para utilizarlos caso 
de babor sido en m anera alguna perjudicada:

Resultando que presentada la repetida escritura con testi
monio del auto de aprobación en los Registros de la propiedad 
de Mermada y de Sagunto, fué aquella inscrita sin dificultad 
en cuanto A las fincas radicantes en dichos partidos; y presen
tada con igual objeto en el de Valencia, puso el Registrador 
al pié deí testimonio nota que literalm ente dice así: «Se sus
pende la inscripción de este documento por no estar la menor 
Josefa Arener y Llíso debidamente representada:»

Resultando que contra la anterior calificación recurrió por 
escrito a.J Jussgado el Notario autorizante D. Eduardo Ponce y 
Vila en solicitud de que se declarara que la escritura de par
tición de bienes está extendida con arreglo á las formalidades 
y prescripciones legales, y por tanto que es inscribible; ale
gando en dicho escrito que tiene personalidad para promover 
«ste recurso, porque con completo conocimiento de causa a d 
mitió como suficiente la comparecencia d é l a  menor Josefa 
Arener con la intervención de su marido, mayor de edad, y 
dió por lo mismo lugar á ente conflicto, y aduciendo en apoyo 
de su pretensión: que, según la ley 3.a, tít. 5.®, libro 10 dé la 
Novísima Recopilación, ios hijos salen de la patria potestad 
por contraer matrimonio; y según el arfc. 4o de la ley de Ma
trimonio civil, el casado mayor de 18 años tiene la líbre admi
nistración de sus bienes y los de su mujer, está facultado para 
represen-arla en jufoio, y ?.jerce por eila todos los actos jud i
ciales y ^xfrHjuRciules que cst:-. ejercería por sí siendo mayor, 
cuyo prí , opio se halla también sancionado por el Tribunal 
Supremo de Justicia en sentencia de $5 de Setiembre de 1871: 
que estariao emancipada la Josefa Arener de la autoridad pa
terna por razón de su matrimonio, no necesita de la guarda 
de un curador, porque nadie mejor que el marido puede aue- 
sorar, intervenir y defender los intereses de la mujer cuando, 
como en el caso presente, no hay oposición entre los de am 
bos cónyuges, y así lo ha estimado el Juzgado al aprobar la 
partición verificada sin exigir Ja intervención de curador, é 
igualmente k s  Registradores de Moneada y de Sagunto al 
inscribir sin dificultad las fincas objeto de la misma, con la 
'CircunstancR de que el propio Registrador ríe Valencia hasta 
hace poco no ha puesto obstáculo para la inscripción de escri
tu ras análogas á la presente: que á tenor de la ley 6.a, tít. 11, 
Partida 6.a, el mayor de 14 años y menor de 2o que no tiene 
curador puede obligarse válidamente, quedando á salvo á su 
favor el beneficio de la restitución in  integrum, de donde se 
infiere que si la Arener hubiera intervenido sola como soltera 

-en la partición, no por ello fuera nula, sino que estaria afecta 
á  la restitución durante el cuadrienio legal; y por último, que 
tampoco cabe alegar que la Josefa Arener, en su condición d8 
menor, no puede entregar la adm inistración de sus bienes á 
su  marido, ni calificar de insuficiente la hipoteca legal que 
haya este de prestarle, ni dispensarle ó relevarle de ella; pues 
■en cuanto á lo primero, la adm inistración la retiene la mujer 
y  la comparte de consuno con el marido; y en cuanto á lo se
gundo, el marido no está obligado á prestar hipoteca más 
que por el importe de los bienes muebles que se le entreguen 
j )or escritura pública y fé de Notario; y si consta en Ja p a rti
ción que la Josefa Arener cobró cierta cantidad en metálico, 
y a  responderá á su tiempo el marido por obligación personal, 
aparte de qud si dicha cantidad fue entregada de presente, ó 

, ecnstUuys ú  marido la kipoteea, ó en caso de no tener bienes, 
i *s suficiente himplo promesa de hipotecar los primeros que 
a ¿quiera para que se convalide Ja entrega:

Resultando que oído el Registrador, este informó: que si 
bi en en un principio rs&'pctó la práctica que encontró estable
ció la y parece se? la más general y corriente en muchos Re
gis tros da que la m ujer a ten e r  de edad asistida de su marido 
no .há menester de curador’ para, dividir y aceptar una heren
cia, se creyó después obligado 4 variar de procedimiento por 
habe rse convencido de que n'o se ajustaba dicha practica á lo 
previ mirlo en nuestras leyes y  Jo sancionado por la jurispru™ 
dcnci a: que con arreglo á n a  sstaas leyes, en los actos de ad • 
m in k tru c’on de los bienes de la m ujer y comparecencia en 
juicio a su nombre, el marido o h ra  por sí representando ó ab
sorbiendo te personalidad de la r.aujer; mas en los demás acto-:- 
ó contratos interviene la mujer a tinque con licencia del mar -i-. 
do, por Jo cual la cuestión quxia reducida ú averiguar si eí 
&cto de que se trata, pues que evidentem ente no es una coai- 
■parecsíiuia en juicio, tiene el carácter de un acto de adm in istra
ción. ó es a/go más: que nadie ménob que el Notario sosten 
drá lo prim ero, porque si hubiera creído que era un sim 
ple acto do adíüim straüiün. no hubiese hecho in tervenir á la

mujer que con su marido ha concurrido al otorgamiento de la 
escritura: que la adición de herencia es un cuasi-contrato, y 
como tal ha de otorgarse por persona capaz, y Ja menor no lo 
es, aunque esté casada, ni el marido puede suplir esta incapa
cidad por la razón indicada, de donde se deduce que es nece
sario recurrir al único medio posible y legal que al efecto ex is
te, que es la mediación del curado4: que no es cierto, como afir
ma ei recurrente, que la cúratela de la mujer concluya por el 
matrimonio de esta, pues los artículos 182 y 188 de ia ley H i
potecaria en sus párrafos tercero y segundo respectivamente 
suponen la existencia de curador, aun cuando la mujer sea ca
sada, y ei Tribunal Supremo de Justicia así i > ha reconocido 
ea sus dos sentencias de 12 de Setiembre de 1862, y en las de 28 
de Noviembre de 1863 y 11 de Noviembre de l á 7-4, cuya doc
trina aparece condeusada en ei art. 4.° de la Re¿ü órdeu de 28 
do Agustu de 1876: que la sentencia citada por el recurrente 
no es aplicable á este caso, porque sólo resuelve una cuestión 
de competencia, sentando el principio de que el domicilio de 
la mujer es el del marido; y en cuanto al art. 45 de ia ley de 
Matrimonio civil invocado también por el Notario Ponce, bas
ta fijarse en el texto del mismo para convencerse de que no 
estatuye lo que en el escrito de interposición del recurso se 
pretende, ántes bien lim ita con gran claridad la facultad del 
marido en los actos y contratos que celebre la mujer al solo 
requisito de la licencia; y por último, que nada prueba el 
que, según ia ley 5.a, tít. Id, Partida 5.*, el mayor da 18 años 
y menor de 25 que no tiene curador pueda obligarse válida
mente, ya que valga ó no la obligación, importa al R egistra
d o 4 examinar si los documentos que se le presentan están re 
ve., ¿idos de Jas formalidades legales necesarias para proce
der en caso afirmativo 4 su inscripción y rechazar los que no 
reúnan tales formalidades, corno tampoco es argumento que 
tenga, fuerza alguna el que se haya, obtenido la aprobación ju 
dicial, pues aparte de que esta circunstancia no dispensa al 
Registrador de su obligación de calificar el título, la aproba
ción sólo significa que en opirúon del Juez la división se ha 
practicado bien y no perjudícalos intereses del menor, lo cual 
es cosa distinta del otorgamiento de la escritura ó documen
to público en que se hace constar la división practicada, cuya 
escritura no deba autorizar ei Notario ni inscribir el Regis
trador si los que la otorgan no tienen la capacidad necesaria: 

Resultando que el Juzgado declaró que la escritura de p ar
tición cíe bienes de que se ha hecho mérito está extendida con 
arreglo á las disposiciones legales, y por lo tanto es inscribi
ble, aduciendo, entre otros fundamentos, los siguientes: que en 
dicho documento no se limitó el marido de la Josefa Arener á 
dar licencia á su mujer para celebrarla como la ley le faculta 
en el concepto de que hubiese sido mayor, sino que compare
ció con ella á suplir la personalidad que la faltaba, y bajo tal 
punto de vísta, siendo ei contrato favorable, corno es de p re
sum ir por la aprobación judicial recaída, y no existiendo inte
reses encontrados en el matrimonio, hacía las veces de un sim 
ple tu tor ó curador, quedando subsanados con gran ventaja el 
defecto de curador por quien tiene mayor interés, y legalizada 
la intervención de ia mujer; y en último término, que la ley 
de Matrimonio civil en su preámbulo y articulado establece 
como regla general la representación de la mujer por el m ari
do mayor de 18 años, y con relación al menor llama al padre, 
madre, y á falta de ambos requiere autorización judicial; pero 
no establece turno de curador que venga a subsanar el defac
to de capacidad, dando sin duda á entender que cesa dicho 
cargo por regia general con el matrimonio, salvo raras excep
ciones de incompatibilidad; de modo que sí en ei caso presen
te pudiera deciros que ia personalidad de la mujer no se ha
bía completado con la presencia del marido, todavía quedaba 
la autorización judicial que prescribe ei art. 46 de la citada ley, 
con la cual ss habría aquella perfeccionado, y en su conse
cuencia sería inscribible el documento:

Resultando que, en virtud de apelación del Registrador, bq 
elevó el recurso al Presidenta de la Audiencia, cuya A utori
dad confirmó la resolución del inferior por considerar a rre 
glados á derecho los fundamentos legales de la misma:

Vistas las leyes 3.a, bit. 5.°; 7.a, tít. 2 . \  y 10, tít. 20, libro 10 
de la Novísima Recopilación:

Vistos los artículos 45, 46 y 49 de la ley provisional de Ma
trim onio civil:

Vistos ios artículos 18, 182 y 188 da la ley Hipotecaria: 
Vistas las sentencias del Tribunal Supremo de 18 (y no 

de 12, como equivocadamente se cita por el Registrador) de 
Setiembre de 1862, de 28 de Noviembre de 1863 y la de 19 (y 
no de 11, como por error cita dicho funcionario) de Noviem
bre de 1874:

Considerando que, según la doctrina de las leyes 7.a, tít. 2.°¿ 
y 10, tít. 20, libro 10 de ia Novísima Recopilación, y de los a r 
tículos 45, 46 y 49 de la de Matrimonio civil, los menores de 25 
años y mayores de 18 que se hallan en cúratela, adquieren la 
libre adm inistración de sus bienes por el matrimonio, cesan
do de derecho el curador en el ejercicio de sus facultades: 

Considerando que contra esta doctrina no pueden prevale
cer los argumentos utilizados por el Registrador y deducidos 
de los artículos 182 y 188 de la ley Hipotecaria, porque el p r i
mero atribuye ai curador de la mujer, en el caso que lo tuvie
re, una intervención extraordinaria en ciertos actos á que el 
marido viene obligado, y el segundo se lim ita á declarar las 
formalidades que deben observarse en la enajenación de los 
bienes dótales que resulten inscritos con esta cualidad, sin que 
sean aplicables dichos artículos de la ley Hipotecaria al p re
sente recurso, porque no se tra ta  de exigir del marido la cons
titución de hipoteca legal, ni de enajenar bienes inscritos como 
dótales:

Considerando que tampoco pueden prevalecer los argu
mentos fundados en las sentencias dei Tribunal Supremo de 
18 de Setiembre y 28 de Noviembre de 1863 por referirse al 
contrato de venta de bienes raíces, y especialmente en la de 19 
de Noviembre de 1874, porque la doctrina consignada en la 
misma no tiene perfecta aplicación al presente caso, en que se 
tra ta  de los derechos que por efecto de las disposiciones 
contenidas en la ley de Matrimonio civil puedan corresponder 
á la m ujer que, hallándose en cúratela, contrae m atrimonio 
para celebrar los actos ó contratos que le sean favorables: 

Considerando que, según lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la mencionada ley, el marido mayor de 18 años puede 
ejercer por sí, y sin obtener previamente vénia ó autorización 
alguna, todos los derecuos expresados en el citado art. 45 sobre 
la persona y bienes de su mujer, cualquiera que sea la edad 
de esta, y entre aquellos derechos ei de autorizar á su esposa 
para celebrar los actos ó contratos que le sean favorables, nece
sitando únicamente el marido el previo consentimiento de sus 
padres, ó la competente autorización judicial cuando no haya 
cumplido ios 18 años, de cuya doctrina legal se deduce que 
tampoco la mujer casada necesita obtener autorización algu
na por razón de su menor edadt bastando sólo la del marido 
cuando este sea mayor de los 18 años:

Consideran do que siendo mayor de 25 años el marido de 
Josefa Arener y Llíso, y teniendo esta mas de 18, ha podido 
la misma, con licencia de aquel, celebrar el acto autorizado 
por el Notario recurrente, en cuya virtud aceptó la herencia 
de sus abuelos Doña Mariana Rodriga y Panaeh y D. Miguel

Arener y Capilla, y practicó en unión con la legataria el in - 
ventano, justiprecio, división y partición de los bienes de los 
nombrados causantes, sin que la Josefa y su marido hayan 
debido observar las formalidades establecidas en eí tír-, 13 (ie 
ia segunda parte de la ley de Enjuiciam iento civil, -••pue0to 
que dichas formalidades se refieren taxativam ente á los con
tratos da venta y transacción de derechos, y el otorgado por 
los nombrados esposos no pertenece 4 ninguna de dichas es
pecies de contratos;

Esta Dirección general ha acordarlo confirmar la providen
cia apelada, y en su virtud  declamar que la escritura autori
zada por el Notario de la ciudad de Valencia D. Eduardo pon- 
ce y Vila s<3 halla extendida con arreglo á las formalidades 
legales, dejándose sin efecto ia nota puesta por ei Registra
dor de la propiedad de dicha ciudad al pié del citano docu
mento, el cual deberá inscribirse con sujeción á lo dispuesto 
en la ley Hipotecaria y su reglamento.

Lo que con devolución ¿el expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. D os guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1379,=El Di
rector general, Feliciano R. de A rallano.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 2 del próximo mes áe Mar
zo, de diez á dos de la ta rd e :

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
RENTA PERPETUA INTERIOR.

Segundo semestre de 4879.
Bola núm. 74 de sorteo, carpetas números 534 ¿540 de se

ñalamiento.
Idem núm. 72 de id., carpetas números 441 á 450 de id.
Idem núm. 73 de id., carpetas números 431 á 440 de id.
Idem núm. 74 da id., carpetas números 344 á 350 de id.
Idem núm. 75 de id., carpetas números 3i4 á 320 de id.
Idem núm. 76 de id., carpetas números 741 4 750 de id.
Idem núm. 77 de id., carpetas números 8 -J á 860 de id.
Idem núm. 78 de id., carpetas números 44 4 20 de id.
Idem núm. 79 de id., carpetas números 751 á 760 de id.
Idem nú na. 80 de id., carletas números 904 á 910 de id.
Madrid 28 de Febrero de 4880. ==E1 Director general, Javier 

Gavestany.

D ire c c ion  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se entreguen día 4>° de Marzo próximo, de dos á 
cuatro de la tarde, los nuevos títulos de renta perpetua al 3 
por 100 interior, emitidos en canje de Jos de la emisión de 
4870, correspondientes á las facturas números 4.251 á 4. 650 de 
presentación.

Madrid 28 de Febrero de 1880,-=EI Secretario, Santiago 
Ballesfceros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de te misma se satisfaga el dia 1.º y 2 de Marzo próximo, de 
once de ia m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas 
de intereses de la Deuda pública que á continuación se ex
presan :

DIA 4.®
Vencimiento de 4.® de Julio de 1877.

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú
meros 2.254 ai 3.488.

Deuda amortizable a  2 por 100 interior, facturas compren
didas en los números 4.473 al 4.558.

Obligaciones generales por ferro-carriles, facturas núme
ros 463, 468, 477; 479 y 484.

Idem especíales de Alar a fea ntander, factura núm. 7.
Vencimiento de 4.° de Enero de 4878.

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú
meros 2.257 al 2.620.

Obligaciones del Estado por ferro-carriles, facturas núme
ros 434, 474, 476, 480, 483 y 494.

Idem de Ater á Santander, facturas números 4 y 44.
Vencimiento de 4.° de Julio de 4878.

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú
meros 2.224 al 2.624.

Obligaciones generales por ferro-carriles, facturas núme
ros 462, 470, 478, 481, 482 y 492.

Idem de Alar á Santander, facturas números 3, 9 y 40.
DIA 2.

Vencimiento de 4.° de Enero de 4879.
R enta perpetua interior, facturas números 7.076 al 7.097 de 

la antigua numeración. *
Idem id. de la nueva, facturas comprendidas en los núme

ros 2.383 al 2.612.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas números 

5.447 al 5.4C6.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, números 4.109 

al 4.144.
Vencimiento de 4.° de Julio de 4879.

R enta perpétua interior, facturas num eres 6.417 al 6.139.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, facturas núme

ros 3.758, 8.759 y 3.760.
Idem de A lar á Santander, factura núm. 100.

Vencimiento de 1.® de Enero de 1880.
RENTA PERPÉTUA INTERIOR.

NÚMERO 
de órden por que 

han sido extraídas 
las bolas.

N U M E R A C I O N  

de las bolas.

NUMERACION
de las facturas que 

por decenas com p ren d e  
cada bola.

291 93 924 á 980
292 407 1.061 1.070
293 484 1.831 1.840
294 42 141 420
295 .250 2.491 2500
296 432 1.341 1.320
297 493 1.924 1.930
298 144 1.401 1.410
299 57 56 í 570
300 156 1.551 1.560,
301 31 301 310
302 149 1.481 1-490

Madrid 28 de Febrero de 1880.=E1 Secretaria, Santiago Ba-
ll33teros.==V.° B .°= E l Director general, Arenillas.



Gaceta de Madrid.=Núm.  60. 29 Febrero de 1880. 549- •**-

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
P e r n iz o  de l a  s u b a s t a  celebrada en este día  para tu adquisición 

d e  c réd ito s  de la Deuda del Tesoro procedente del personal, 
consiguiente el lo prevenido en la ley de 3 1 de Julio de 1855.
Tioo & que se h a  verificado la sub asta  con arreglo  á Ja o r

den riel Gobierno do la República, fecha 83 de Marzo de 1873: 
Í W I S  par

PROPOSICIONES P R E SE N T A D A S.

importe n o m i n a l . Cambio.INTERESADOS. __ _
Pesetas. Pesetas.

t} Francisco Guijarro  8.4*90 75D José Carrasco.    10.000 76‘í2
d ! Vietorio (b arc ia    87.500 75*84T). Antonio Gómez y Diez    • 16.378*80 76*10
D. Jo lian F. L ó p ez    50.080 75*63
d ! José M artínez    135.000 76
D. Francisco Al varea............... .. 63.318*45 76 8o

PROPOSICIONES ADM ITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D F rancisco  G u ija rro . 8.490 75 1.867*50
D. Julián  F ranco  López 50 000 75*63 37.815
D. Vietorio G arcía . . . .  2/.500 75 84 £0.856
®. José M artínez (parte de una proposición de

185.000 pesetas)  57.405*47 76 48.628*16
137.395*47 104.166*66

M adrid 28 de F eb rero  de 4880.=E 'i Secretario , S an tiago  
B allesteros.= V .° B .°=E 1 D irector general, P residen te, Á ve-  
nillas*

Resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición  
de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del m a teria l, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7.º de la ley de 3 de Agosto 
de 1861, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la  
instrucción del m ismo mes y  año.

PROPOSICIONES P R E S E N T A D A S .

Importe n om in a l. Cambio.INTERESADOS. — —
Pesetas. Pesetas.

D. Julián Francisco López  7.500 99 99
D. A ntonio Gómez y Diez   5.490 99*99D. José M aría Díaz de O evallos.. .  12.500 62

PROPO SICIO NES A OM ITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.INTERESADO. — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. José M aría Diaz de 
Ce vahos (p a rte  de 
u n a  pronos! cien de r12.600 pesetas) .........  8.400*53 62 5.208*33

Madrid 28 de Febrero de 188 0 .=  SI Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V .° B .°=B1 Director general, Presidente, A renillas.

D e p a r ta m e n to  d e  Emisión,
T e n e d u r ía  d e l G ran  l i b r o  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
En expediente nú m. 23.508 del Departamento de Em isión, y  

7.177 del Negociado de Deudas antiguas, tiene solicitado Don Ram ón López H ernández, como apoderado de Doña Gertrudis 
de Goya y Eohanove, heredera de su padre D. José Jorge de Goya, poseedor que fue de la.capellanía que en San Pedro de 
Vitoria fundó Doña María Josefa Fernandez de la Cuesta, 1-& conversión y abono de intereses de la lám ina de Deuda corriente al 5 por 100, núm. 3.491, de rs. vn. 73.800, á favor de dicha capellanía; y  habiéndose extraviado, según expone el interesado, se hace público por medio de este anuncio á fin de que la 
persona, en cuyo poder se halle la presente en estas oficinas en 
té rm ino  de 30 d ia s , según se previene en la Real órden de1.° de Agosto de 1865 y orden de 20 de Febrero de 1874; en la  
inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin  verificarlo quedará nula, de ningún, valor ni efecto y fuera de circulación.

Madrid 14 de Abril de 1879.=Por el Jefe del Departamen
to, Enrique de Linacero.=V.° B .°= E i Director general, Presidente de la Junta, S. Arenillas. X — 1045

MES DE NO VIEM BRE DE 1879.
Estado de los documentos y  valores de la Deuda am ortizados en  

el citado mes por pago de débitos y varios ramos y  por con
versiones; y  que se form a en cum plim iento de lo acordado por  
la Junta  en sesión de 20 de Enero de 1880.

AMORTIZACION POR PAÓO DE DEBITOS Y VARIO S RAM OS.
Dos rail ciento treinta y tres documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; por capitales 33.965.216 rs. 39 cénts.
Mil noventa y ocho documentos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior; por capitales 42390.000 rs.
Doscientos cinco documentos de Deuda sin interés procedente del personal; por capitales 586 575 rs. 33 cénts.
Tres documentos de Deuda del m aterial no preferente sin  interés; por capitales 30 000 rs.
Once documentos de acciones de obras públicas; por capitales 22 000 rs.
Tres documentos de acciones del Canal de Isabel II; por capitales 3 000 rs. <
Sesenta documentos de obligaciones generales de ferrocarriles; por capitales 446.000 rs.
Mil quinientos cuarenta y  cinco documentos de bonos del 

Tesoro; por capitales 3.090.000 rs.Cincuenta y  tres mil novecientos setenta y  cinco documentos de bonos del Tesoro; por capitales 4.07.950.000 rs.

T otal: 59.043 docum entos do am ortiza/non por pasro- de d é 
b itos y varios ram os; por capitales 161/176.794 rs. 72 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIO NES.
Nueve docum entos de obligaciones generales de fe r ro -c a r riles, renovación de 4874; por capitales 48.000 rs.
C uatrocientos se ten ta  y cen tro  raíl ochenta y un docum en

tos de décimos del em préstito  de 475 m illones de pesetas; por capitales 8.683.6S8 rs.
V ein titrés docum entos de re n ta  del 3 por 400 consolidado 

in te rio r; por capitales 40.263.302 rs. 68 cénts.
Seiscientos ochenta y siete docum entos de re a ta  perpetua 

al 3 por 400 in te rio r; por capitales 494.533 rs. 40 cents.
Ciento veinticinco docum entos ele ren ta  perpé tua  al 3 por 

400 ex terior; por capitales 72.280 rs.
T rescientos cu aren ta  y seis docum entes de Deuda am o rti-  

zable al 2 por 4C0 in te rio r; por capitales 308.310 rs. 88 cénts,
Diez docum entos de Di /d a  am ortizable al 2 por 400 ex terio r; por capitales 46.000 rs.
U n docum ento de Deuda am ortizabla de segunda clase in 

terio r; por capitales 40.000 rs.
Dos docum entos de Deuda corrien te  del 5 por 400 i  papel 

no negociable; por capitales 46.560; por in tereses en Deuda 
am ortizable 68.640 rs. 44 cénts.; to ta l 85.470 rs. 44 cénts.

U n docum ento de Deuda sin  in te ré s; por capitales 46.00C 
reales.

Dos docum entos de lám inas de partíc ipes legos en  d iez
mos; por capitales 474.543 rs. 78 cénts.

U n docum ento de obligación general de fe rro -ca rrile s ; poi 
'cap ita les  2.000 rs.

T otal: 475.288 docum entos de am ortización por co n vers io 
nes; por capitales 49.772.218 rs. 74 cénts.; por in te reses er 
Deuda am ortizable 68.640 rs. 44 cénts.; to ta l genera l 49.840.821 
reales 18 cénts.

R E SU M E N .
C incuenta y nueve m il cu aren ta  y tres  docum entes d< 

am ortización por pago de débitos y  varios ram os; por c a p ita 
les 161.176.794 rs. 72 cénts.

C uatrocientos se ten ta  y cinco m il doscientos ochen ta i 
ocho docum entos de am ortización por conversiones, por capi
tales 49.772.248 rs. 74 céntim os; por in tereses ®n Deuda am o rti 
zable 68.640 rs. 44 c é n ts .; to ta l 49.840.829 rs. 18 cénts.

Total general: 534.331 docum entos; por capita les 480.949 üi( 
reales 46 cénts.; por in te reses en Deuda am ortizable 68.640 rs, 
44 cén ts.; to ta l 484.047.620 rs. 90 cénis.

M adrid 24 de E nero de 488 0 .= E i Jefe del D epartam ento  d( 
Em isión, José M aría de E u la te .= O o n fo m ie .= E l C ontador gene 
ra l, Gregorio J im enez.=V .° B .°=E 1 D irector g e n e ra l, P res i
dente, S. A ren illas .

F á b r ic a  N a c io n a l  d e l  S e l lo .
E l dia 3 del próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para ei su m i
nistro de 5.000 esteras de palma con destino á los envases de 
efectos timbrados que han de rem itirse á las provincias durante el próximo año económico de 4880-31.Lo que se anuncia al público para que los que quieran to
mar parte en la licitación puedan presentarse en estas oficinas todos los ¿las no feriados, desde las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde, á enterarse del pliego de condiciones y m ues
tras de las expresadas esteras.Madrid 28 de Febrero de 4880.=E1 Administrador Jefe, 
P.O ., Cárlos Trigo.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l dia 4 /  del próximo mes de Marzo empieza el pago de la m ensualidad acordada á las Clases pasivas que cobran sus haberes por esta Tesorería, efectuándose en la forma siguiente:

Dia 4.®, de once á tres de la tarde.
Monte-pio civil, de la A á la L l  inclusive.

Dia 2, de id. d id.
Monte-pio civil, de la M  á la Z  inclusive.

Dia 3, de id. d id.
Monte *pio m ilitar y  pensiones remuneratorias.

Dia  4, de id. á id.
Cesantes de todos los M inisterios.

Dia 5, de id. á id.
Jubilados de todos los M inisterios.

Dia 6, de id. á id.
Retirados de Guerra y  Marina.

Dias 8, 9 y 40, de id. d id .
A ltas y todas las nóminas sin d istinción.
Retenciones el dia 44.
Madrid 28 de Febrero de 4880.=E1 Tesorero Central, Fran

cisco de Goicoechea.
B a n c o  d e  E sp a ñ a .

Vacantes tres plazas de escribientes en las sucursales de 
este establecim iento en Málaga, Vitoria y  Sevilla, con el sueldo anual al respecto de 4.250 pesetas, pueden solicitarlas los aspirantes aprobados para ingresar al servicio del B in co , pre
sentando sus solicitudes en esta Secretaría dentro del plazo de 10 dias desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ;  advirtiendo que el órden de numeración que haya correspondido á cada interesado en los últim os ejercicios p ra cticados determ ínala preferencia para ei nombramiento, el cual no será definitivo sino después de haber dado el elegido pruebas positivas de su aptitud durante un período de tres m eses  en que será destinado á trabajar en las oficinas de dicha sucur
sal, según lo prescrito en el art. 470 del reglam ento.

Madrid 28 de Febrero de 4880.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

IN D U ST R IA . .
Habiéndose extraviado la putente de invención que por 20 

años fuó concedida en 17 de P/iciembre de 1878 á D. Enrique Victorí, vecino de Barcelona, por la construcción de un m e
chero para producir la luz por medio do cualquier hidrocar

buro líquido sin torcida, se lia ce público á fio. de q u /  so tenga, 
pregante que trr/oram d.o el plazo de 30 3r*s, a e /n o /r  d -e d ^ la  
fecha, de k  publica-ion do i Vi'timo «k j o. n tro ai o qued a ra  
nulo y siv kiigur» valer  ni  efecto el .v*tumei:to.‘L

Madrid 6 do Febrero rio 48 8 0 .= E l Lie  olor geuenJ ,  José 
de Cárdenas.  —4

Prim e e n s e ñ a n z a
Se h a lla  vacante la plaza d e  s e g u n d o  M a e s tro  d e  E s c u e la

N orm al superior lio G cá/ üU- l ’ , * 1 a  *x . . a y . /  ,
da oon el haber an u a l de 2 5. J  ^*s, k  . t*¡?. r> verse 
por concurso con e.rreylo á  lo dispuc/So en el a rt. 204 .• /  i a ley 
de 9 ue Setiem bre de 4857.

Los aspirantes rem itirán sos so ] i situé es cloou m cr\ • • •’■>« por 
conducto del R ector del respectivo distrito universi a/;. > -i esoa 
Dirección general dentro rhú termí a o im prorogable ó a 80 di/o,
á-contar desde la publicación de c/te  anuncio  la  Gaceta.

M adrid 48 da Febrero  d« 4o80 .= E i D irector ganeral, José de 
C árdenas.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  
d e  Obr as p ú b l i c a s ,  C o m e r c io  y  M in a s .

De confo rmidad con lo dispuesto en  la  R eal orden de 8 de 
Marzo ó o 4879, acordada on Consejo da M inistros con in fo rm e 
de la Ju n ta  de co n stru cc ió n , rep a rac ió n , ven ta y p e rm u ta  de 
orificios del Estado, y en cum plim iento de lo acordado en R eal 
órden de 22 del ac tu a l, es«a Dirección general ha señalado el 
d ia 22 riel mes próxim o de Marzo, á las dos de la 1 arrie, v a ra  
la adjudicación en pública su basta  de las obras de nueva cons
trucción de un edificio destinado á M inisterio de i ’ m nto en 
perm uta del que ac tualm en te  ocupa en la calle de A tocha; todo 
ejecutado con arreg lo  al pliego de condiciones que sigue y á 
los planos, Memoria y  pliegos de condiciones  facu lta tivas  y  
económ icas que se ha llan  de m anifiesto  en esta  Dirección ge
ne ra l para  conocim iento del público.

Madrid 24 de Febrero  de 1880.= £1 D irector genera!, E l B . 
de Covadonga.
Pliego de condiciones para la subasta en pública licitación de la

construcción de u n  edificio destinado á M inisterio  de Fomento
en perm uta  del edificio que ocupa actualmente.
1.a L a sub asta  indicarla ten d rá  lugar el dia 22 do Marzo 

próxim o, á las dos de la tarde, en el salón de su bastas  de! Mi
nisterio  de Fom ento , an te  N otario  público. E i acto Jo presid irá  
el Exorno. S r. M inistro da Fom ento ó persona en quien dele
gue, acom pañado de la  Ju n ta  creada por R eal órden de 3 de 
Octubre de 4877 p a ra  la  construcción de un  nuevo Minis
terio .

2.a S erv irán  de tipo s-bases para la su basta  la  tasación del 
edificio que ocupa ac tualm en te el M inisterio de Fom ento, va
lorado en 3 543.292 pesetas y 92 céntim os, y por o tra  p a rte  e l 
presupuesto  de co n tra ta  form ado pa ra  la construcción del 
nuevo M inisterio, que asciende á 2,034,346 pesetas y 52 cén
tim os.

3.a El c o n tra tis ta  se obliga á co n stru ir  el nuevo edificio 
con sujeción estric ta  al proyecto aprobado por k  S u p erio ri
dad, que se h a lla  de m anifiesto  en este centro.

4.a E n tre  las proposiciones que se p resen ten  r.erá p refe
r id a  la que ofrezca ejecutar las obras proyectadas y ab o nar 
m ayor cantidad  por el edificio en que hoy se liab a  in s ta lad o  
el M inisterio de Fom ento; en la  in te ligenc ia  de q n t todas las 
proposiciones han  cic ofrecer por lo m énos la  can tidad  en que 
este ha  sido tasado.

5.a L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegas cerrados, 
que se n u m era rán  al tiem po de su  en trega . E l pliego de p ro 
posición deberá ser firm ado por el Im itador; e s ta r redac tado  
con arreg lo  a l modelo ad jun to , y  acom pañado do la cédula de 
vecindad del in teresado, y  de u u  resguardo  que acred ite  haber 
en tregado en la  Caja general de Depósitos la caiDlá&d de
400.000 pesetas en m etálico ó su equivalente en p /p e l del E s
tado al tipo m edio de la  cotización oficial en el mes an te r io r  
al de la  subasta .

6.a Los resguardos de los depósitos provisionales p a ra  
o p ta r á la  sub asta  se devolverán á los licitad ores en el acto 
do te rm in a r  esta, á  excepción del resg uardo  corre pon d iente 
al m ejor postor, cuyo depósito se e levará i  k  o ro 5 dad do
200.000 pesetas en el térm ino  de oaho días desde la a-j.indica
ción defin itiva de la  subasta , quedando á disposición riel M i
n isterio  de Fom ento  h a sta  que haya  term inado  por com pleto 
la responsabilidad del lem a tan te  con la  recepción defin itiva 
de las obras que han  de constru irse .

7.a Después de com enzado el acto de la licitación rio pod rá  
ser re tirad a  n i a lte rada  n in g u na  proposición,

8.a E l nuevo edificio destinado á M inisterio do F om ento  se 
co n stru irá  en el Ja rd ín  Botánico, en el sitio  que o p o rtu n a 
m ente se designe por la Ju n ta  creada ai efecto. Si al señala r 
el sitio  en donde deben ejecu tarse jas obras resu ltase  que 
pa ra  el em plazam iento ó im plan tación  de sus cim ientos h u 
biese que hacer obras especiales, ó que no estuv ieren  ind icadas 
en los planos n i consignadas en los presupuestos, estas se h a 
rá n  con sujeción á lo que disponga el A rquitecto Inspector, y  
serán  de cuenta exclusiva del co n tra tista .9 .a E l edificio de nuevo M inisterio deberá quedar perfec ta  
y  to ta lm en te concluido en el térm ino  de dos años, a c o n ta r  
desde un  m es después de que se le notifique al c o n tra tis ta  la  
aprobación y  adjudicación definitiva del rem ate.

40. Si el rem atan te  no diere princip io á  los traba jos d en tro  
del mes indicado en la condición 9.a, ó fa ltase  á a lg u na  de las  
dem as cláusu las del contrato , p erderá  la fianza, s in  perju icio  
de Jas dem ás responsab ilidades á  que diere lugar.44. E n los planos dei nuevo edificio no podrá in tro du cirse  
a lte rac ión  alguna.

42. L as obras deberán ser d irig idas precisam ente por un  
A rquitecto designado por el co n tra tis ta  y  aprobado por la  S u 
perio ridad , y de la inspección de las obras, así como de los 
m a teria les  que se em pleen en Ja construcción, es ta rá  encarg a
do ei A rqu itecto  au to r del proyecto.43. E l co n tra tis ta  queda obligado á cum plir las  disposicio
nes que relacionadas con la  constxjuceion dicte tan to  la Jurk-2* 
como el A rqu itecto-Inspector.44. L a recepción provisional de las  ob rss se verifica rá  til 
m es de e s ta r  com pletam ente term inadas, y la  defin itiva  'tres  
meses después de aquella, en í uyo plazo deberá el c o n tra t is ta  
en treg ar en m etálico la d iferencia de valor en tre  el p resu 'puesto  
de las obras y  el precio ó can tid ad  que h a y a  ofrecido por ei 
ac tual M inisterio, haciéndomele acto con tinuo  e n tre g a  oficial 
del m ism o.15. L a recepción definitiva de las  obras objeto de esta  su
b a sta  se verificará por 3a Junta en un ió n  del A rq u itec to -In s
pector, practicándose todas las operaciones n ecesarias , á fin 
de com pletar un  escrupuloso reconocim iento p a ra  asegurarse 
de la  bondad de las obras, con presencia de lo:gs planos y plie
gos de condiciones económ icas y facultativas, que serv irán  de 
base p a ra  la  su basta , siendo de cu en ta  del co n tra tis ta  co rreg ir 
todos los deterio ros que se observaren, y la reconstrucción de
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las partes Je obras que así lo exigieren, espidiéndose la certi
fica J i ' a, nal *■ i,

aij E  ̂ : tic a /^  es responsable de la ejecución de las 
obr~s, y * o t-n rá d -echo á rec Lunar indemnización de nin
guna esp, c i ' > . 1 J'das, averías ó perjuicios, pues el contra
ta es y se con b iv a ri -go y ventora. No responderá el Mi- 
i]isteiu ' e F '* to de lo* créditos do ios destajistas, ni de 
].{ „ ~ i Joe í f'O uíot s  'i ios liebiore, pues han de aparecer
a ,’v , l rm o o  de li icerse la recepción provisional del
edificio, . ,  ̂ _ ,

17. E< s n* < ' ' * i  obllgatv c:?.o para ambas portes desde 
el di*’ en r ,? G, r °* lo a p¡:- •. .bac:on (kfiruúiva, sin la cual el 
r *rr?GT I vi no ,« J" ,  dar principio á los trabajos, fíi contra tís- 
X'/oo- c * I no* qu« se le adjudique el remate renuncm al 
f 0 . rj,-« i > - ca L¡r] s derecho su. nacionalidad ó domicilio 
y S' ron*' t * n s t. una íes y á la legislación del Reino.

18. Serán ¿atiüLchos por el contratista los gastos de su
basta y sus anuncios, los de la escritura de contrato y el de 
uo.a copia que entregara á la Dirección general de Obras pú
blicas, así como también los qua ocasione la escritura defini
tiva de crsion del actual Ministerio ele Fomento y los del Re
gistro de la propiedad.

19. Será asimismo de cuenta del contratista abonar al Ar
quitecto autor dei proyecto lus honorarios correspondientes á 
la formación del proyecto, así como los relativos á la inspec
ción y recepción definitiva de lis obras, coa arreglo á tanta,

8 0 / Les honorarios pertenecientes á la tasación del edificio 
que lioy ocupa el Ministerio deberá entregarlos el contratista 
en el acto do hacer el depósito definitivo.

Si. Los Imitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presen tes ó Lgalment-e representados en 
el acto de la subasta.

22. Además de Jas condiciones contenidas en este pliego y 
de las consignadas en el proyecto de obras, regirán para la 
ejecución de este contrato las generales de obras públicas en 
cuanto no se opongan á las especiales del proyecto y de este 
plieco,

M adrid 84 de Febrero de 1880.=E1 Director general, Co~ 
vadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según justifica con la cédula per

sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fe
cha 84 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la contratación en pública subasta de las 
obras de nueva construcción de un edificio destinado á Minis
terio de Fomento en los terrenos del Jardín Botánico, con su
jeción al proyecto aprobado y pliego de condiciones corres
pondientes, se compromete á ejecutar las mencionadas obras 
á su costa y riesgo en el plazo de dos años, recibiendo en pago 
el edificio sito en la calle de Atocha, en que hoy se halla ins 
talado el Ministerio de Fomento, por el cual abona la cantidad 
d e .. . . .  (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de Jo dispuesto por Real decreto de 88 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 4.® 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ór- 
den de Soria 4 Oalatayud, provincia de Zaragoza.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Torrelapaja, con Arancel de 8 miriámetros. 8.800
Ri vota, con Arancel do 8 miriámetros.. . . .  11.49o

19.695

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 1.® 
del próximo mes de A bril, á la una de la tarde, para d 
abriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden 
de Valladoiid á Salamanca, provincia de Zamora.

Presupuesto anual.
Pe$etas¿

Cañizal, con Arancel de 8 miriámetros. . . . .  1.600
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 do Marzo de 1858, en Madrid ante- k  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de- Fomen
to, y en Zamora ante él Gobernador de Ja provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego da condiciones generales 
publicado en la Racista* del 85 de Setiembre de 4877, y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-*
fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qm  

a de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte su esta subasta será da 867 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse é cada 
pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 409 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 88 de Febrero de 1880.~»E1 Director general, el Barón 
de >Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d o . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

eon fecha 88 de Febrero último, y do las condiciones y requi
sitos que so exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ca
ñizal, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, eon estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
qne el proponente- ofrece!)

{Fecha y firma del proponente,)

La ¿abasta se celebrará en loü términos prevenidos por h  
j <*r M 07 ilc 'N J ^-vr. ■- 7/ A 1 o Madrid ante la Direc
ción Tunera! de Obras públicas, m  k. Ministerio de t Foinenso, 
y :?i-. Zaragoza ante el Gobernador do la provincia; nal Jándose 
en .^noos puntos de ni aniñasto, para conocíxráento del pú- 
D.íinn, los Advóceles, el pliego condiciones generales pabli- 
•mde on la. Gaceta do1 olí de Setiembre- de 4877, y el de las par- 
üeule reo 'Den- ssta en o.trata.

Latí srcposmoneí: se presentarán en pliego* cerrados, ar-- 
roldándose exaüt&nnniín el mofieio que sigce ; y la cantidao 
u}L ha Lo acnsínvje-- pnevninv nie como p la n tía  para tomar 
parte en esta subasta será de 3.883 pesetas en dinero, ó bien en 
afectos do la Deuda núbhes. tipo snarcado en el Real decreto 
da ub de Agosto de ¿87*L debiendo «iompañarse 4 oada  ̂pliego 
g] documento que acredite habí- " ’ * n * el deposito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán postura qu~. u  „ «r >n el importe ele;- 
presupuesto anua! de dichos portazgos.

En el caso de que. resulten dos 6 más proposiciones igua
las, 73 celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
tvueeion; siendo ia primera mejora per lo ménos de 499 pese.- 
km, quedando ias demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 88 áa Febrero de 1880.-311 Director general, el Barón 
de Oovadonga.

Modelo 4$ proposición*
ih N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

son facha 88 de Febrero últim o, y de las condiciones y re
quisitos *in  se exigen para el arriendo an pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Torrelapaja y Rivota, se compromete- á tomar su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de * . . . .
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero vdvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas f  céntimos, escrita en letra, 
que el proponente -ofrece.)

(Fecha.- y firma del proponerte.}

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B anco E spañol F ilip in o .
Estado de las cuentas en 29 de Noviembre de 4879.

Foiioq Pesos fuertes,
 CUENTAS DEUDORAS.  —-

8 Casa del Banco: su valor actual.. . . . .  ld.806'74
3 Menaje: su valor en la actualidad.. . .  1.771*86
5 Préstamos sobre alhajas: 14 pagarés

en cartera.............................................  46.484
6 Idem sobre fincas: por einqo escrituras.. 65.700
7 Idem sobre buques: por cinco id   88.600
8 Idem s/ billetes del Tesoro: des paga

rés en cartera...............      4.570
9 Idem s| Quedans de la Caja de Depó

sitos: 80 pagarés en cartera.............. 61.686*40
40 Valores en suspenso: pendientes de

c o b r o . . . . ..............   48.535
44 Junta de Obras públicas: resto de

su débito • • • • v , %..........  894‘93
48 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4*5*4.............. 80‘34
48 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 884*47
44 Banco de España en Madrid.................  88*04
45 Alhajas: valor de un depósito.  1.558
89 Gastos desde 4.° de Julio  ...............  5.886*36
47 Pagarés descontados: 89í pagarés en

cartera. ..............................................  1.848.478*34
48 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes ............................. -   1.934.588*4 7

3.441.987*89

CUENTAS ACREEDORAS.
47 Capital: 3.000 acciones emitidas de 800

pesos fuertes..  ............  600.000
48 Fondo de reserva: el 40 por 400 del

capital.................................................... 60.000
84 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

4.® de Julio  ...................... 35.134’94
88 Depósitos: 406 con  ....................   139.748*83
85 Dividendos atrasados : pendientes del

88.® al 49.® dividendo.. .̂ ........   503*98
86 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar  ................*.............. 3*84
87 D. Francisco de Iriarte : saldo á su

favor...........................................   48*43
88 50.® dividendo: pendientes de este di

videndo       330
30 54.® dividendo: pendientes del actual

d iv iden d o .-..  ........................  988
44 Billetes en caja: 49.590, su valor  584.445
48 Idem en circulación: 8.895, su va lor .. 845.585
43 Libramientos aceptados: 84 por va

lor de.................................   95.364*45
49 Cuentas corrientes: 859 con...................  4.679.844*48

3.444.987*89

Manila 89 de Noviembre de 4879. =  El Tenedor de libros, 
J. de Barrios.=V.® B.®=E1 Director de turno, José M. Rocha.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Administración provincial de Fomento.

Anulada por el Ilmo. Sr. Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas la primera subasta celebrada para el 
acopio de materiales de conservación en el actual año econó
mico de la carretera de tercer órden de Cocentaina á Dénia, 
he acordado señalar para que tenga efecto la segunda subasta 
el dia 40 de Marzo próximo, á las doce horas de su mañana, 
bajo el tipo de 5.095 pesetas 58 céntimos á que asciende el 
presupuesto.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Novien.óíe ds 48o8 ext fhi despacho; ha
llándose de manifiesto en la Admiaist.rasión provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, ei presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta-.

Para tomar parte en }a subasta cada Tentador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 4 por 400 del presu
puesto de contrata; debi-uido acompañar al "pliego de proposi
ción el documento quo acredite habar verificado dicho depósito.

En si caso de que rr-snlten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente cu era sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
citada instrucción; fijándose la primera, poja en 475 pesetao, 
quedando las demás á voluntad de los licita-lores siempre que 
no bajen de 80 pesetas.

Es de advertir que. será de cuenta, del rematante el pago de 
la inserción dei anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , con arreglo 
á lo dispuesto en la Real órden da 80 de Setiembre de 4876.

Alicante 84 de Febrero de 4880.==E1 Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

Modelo de proposición.
D. No N.f vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fe c h a .. . ..  de Febrero último, y áe k s condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta del acopio de materiales para la conservación en el actual 
año económico de la carretera de tercer órden de Cocentaina 
á Dénia, me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad 
de . , » . .  (Aquí la preposición en pesetas y céntimos, escrita 
oreoisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

Dip u ta ción  p ro v in c ia l de  Jaén.
RECTIFICACION.

En la Gaceta correspondiente al dia 88 de Febrero de 4880, 
página 548, se inserta el pliego de condiciones bajo que han de 
salir á pública licitación varias obras dei Palacio de la Dipu
tación provincial de Jaén, cuya condición 45 en su párrafo pri
mero, que se halla en la segunda columna, deberá quedar re
dactada en la forma siguiente:

45. «La diligencia de subasta y remate se hará simultánea
mente, en Madrid, ante ei Limo. Sr. Director general de Admi
nistración local ó persona que delegue, en su propio despacho, 
sito en el Ministerio déla Gobernación, y en Jaén en el despa
cho del Sr. Gobernador civil de la provincia.»

A d m ín istrac in  d e l C orreo  Centr a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 87 de Febrero,

Núm. 351 Antonio Chirve.—Hueie.
358 Benito Pintado.—Oiempozuelos.
353 Celestino Zavala.—Espejo.
354 Fermín Marzo.—Toro.
355 Federico Martínez—Castellón.
356 Felipe Audriani.— Villaiba.
357 Fermin Martin.—Alcalá.
358 F. Barche»—Bilbao.
359 José Romera!o.—Villanueva de Alcaudete.
360 José Zafio.—Carabanchel.
361 Lorenzo Manzanas.—Bujalance.
368 Pedro López.—Mesan».
363 Ramón Ochoa.—Peñaseyta.
364 Saturnino Rodríguez.—Grado.
365 Timoteo Ciruelos.—Málaga.

Madrid 88 de Febrero de 4880.—El Administrador, Martin 
Botella.

G abinete C ca trá l d e  T e lé g ra fo s .

ñélacion de ¡os telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios«

Día 88.

Estación de origen.
NOMBRE 

del destinatario. Domicilio.

Cádiz___ . . . . . . . Guillermo Hernaez. Fonda Madrid.
Búrgos............... ..
Durango..............

Pablo A rn aiz.. . . . .
Corcostegui. . . . . . .

Alcalá, 47,3.® interior. 
Jacometrezo, 49, 84.

Madrid 88 de Febrero de 4880.=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta Admi
nistración económica pueden presentarse en la misma aper
cibir la mensualidad corriente, desde las once de la mañana, 
en los dias y por el órden que á continuación se expresan:

Dia 4.® de Marzo.
Primeros y segundos Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Monte-pio civil, letras F  á la Ll.

Dia 8.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras M á la Q.
Exclaustrados.

Dia 3.
Sargentos, cabos, soldados y Plana mayor de tropa. 
Monte-pio civil, letras B á la Z.

Dia 4.
Monte-pio militar, segunda clase, letras A á la LL 
Idem de tercera clase.
Idem de la R-eal Casa.
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre los secuestros de los exUnfantes.

Dia 5.
Monte-pio militar, segunda clase, letras M á la Z*
Idem de Marina. . '
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Lasa.
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Dia 6.
Monte-pio militar, primera clase, letras A á la L?.
Corone les .
llevados de Marina. .
Jubilados de todos los Ministerios y de la Rea-. Os.se.

.Día 8.
Tenientes Coroneles. ,
Monte-plo militar, primera clase, ¿etras M a la Z.
Idem civ i l ,  letras A á la E.
Idúui de Jueces.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen, en el extranjero y Ultramar.

Dias 9 y 10.
Todas las nóminas sin distinción.

Dia 11.
Retenciones.

OBSERVACIONES.

4.a El pago se verificará en plata.
8.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per

ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen préviamente los certifica
dos de existencia-y de estado en cuanto á viudas y huérfanas, 
expedidos por los Jueces municipales desde el £5 del actual en 
adelante.

3.a No se admitirá certificado que carezca de la declaración, 
suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más par
tícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real Casa; debiendo los 
apoderados estampar su firma al p:é de la misma declaración 
como garantía de que han recibido dicho documento de sus 
poderdantes, y de que les consta que existen y habitan en el 
domicilio que en éi se indique. Los apoderados de individuos 
que por su categoría justifiquen por medio de oficio deberán 
estampar en este su firma con igual objeto.

4 a Los que hayan sido alta en las nóminas de este mes 
podrán presentarse á cobrar el último dia de los señalados á 
la clase á que respectivamente pertenecen.

Madrid £8 de Febrero de 4880.=E1 Jefe de la Administra
ción económica, Antonio Laá y Rute.

J u n ta  fa c u lta tiv a  y  eco n ó m ica  
de l P a rq u e  de A r ti l le r ía  de Seo-de XJrgel. .

Debiendo precederse, con arreglo á lo dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. Director general de Artillería y de acuerdo 
con el de Administración militar, á la venta en pública lici
tación de 3.537 kilogramos de madera, 308 de hierro, 1.4.17 de 
latón, 48 489 de hierro fundido, 31 de cuero, 8.888 de cáñamo 
y 1.388 de pólvora, procedentes de efectos inútiles que existen 
en los almacenes de la cindadela y castillo de esta plaza, se 
convoca para dicho acto, que tendrá lugar el dia 30 de Marzo 
próximo venidero, á las nueve de la m añana, en la Coman
dancia del arma de esta plaza ante el Comandante de' la mis
ma, como Presidente, y el Oficial primero encargado de efec
tos, como Secretario.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Co
mandancia del arma.

Las proposiciones en pliego cerrado se ajustarán al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, veedno de . . . . ,  enterado del anuncio in
serto en el Boletín ofheiaC de (tal provincia) en el presente año 
para la venta en pública subasta de efectos procedentes de 
inútiles en el Parque de Artillería de Seo de Urge], así como 
del pliego de condiciones á que se refiere, se compromete á sa
tisfacer tanto por kilógramo de tal, tanto p o r.. . . .

(Fecha y firma del autor.)*
Las cantidades deberán expresarse en letra, sin enmienda 

ni raspadura, y acompañará la garantía, ó sea un resguardo 
de haber depositado en la Caj»* de Depósitos, en su sucursal 
ó en la del establecimiento, en metálico ó valores del Estado, 
el 5 por 400 del importe.

Los precios son: 40 céntimos de peseta kilogramo de leña, 
85 céntimos el de hierro, una pes eta el de latón, un céntimo 
el de hierro fundido, 85 el de cuei’o, 3 él de cáñamo, 50 el de 
pólvora: no se admitirán con prt'cios que no lleguen á los 
mar cades.

Seo de Urgel 80 de Febrero de 48<80.=E1 Oficial encargado 
de efectos, Francisco Peral.=V.° B,°==El Capitán, Comandan
te del arma, José L linás.=  Es copia.— El Comandante del 
arma, Llinás.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Secretaría.

Los interesados que á continuación se expresa n se servirán 
pasar en el plazo de ocho di as por la quinta Sección de esta 
Secretaría para enterarles de un asunto que les i nteresa; ad
vi r tiendo que trascurrido dicho plazo sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar:

Sres. Herederos de D. Gregorio Fernandez.
Doña Felipa Madrid.
Herederos de D. Manuel García Sanz.
D. Félix Mócete.
Doña Dionisia Martin.
Herederos de D. Santiago Villa.
D. José Sanz.
Madrid 88 de Febrero de 4880.=José Dicenta y Blanco.

. —3.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Habana.

D. Fernando de Tschudi y Cornejo, Coronel graduado, Te
niente Coronel de infantería. Fiscal.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo por el 
término de cuatro meses, contados desde esta fecha, al Coman
dante Capitán de Artillería que fué de este Ejército, D. Vicente

Sanchiz y GRilen, á fin de que se presento en la sala c;e jus
ticia del C * < 9 * -> en di,: y liora hábil ,
á responder c o u i  r» a tan en la so unir ¡a que ins
truyo de o» > I vt. o . * \  titán general ae es íes. isla,
& con&ecue » cUD^c» R <. *r * amento adquirido en New- 
York por tt ( n  m i * uto su intervención oficial, 
y otros e: <_ coi <• s* u R a la misaia comisión; bien
entendkü * u se ^  i7v-< roci i y  cumplida ¡ust.ícla, senten
ciándolo en rebeldía si no se presee-taae.

Insértese en i a G a c e t a  pe M a d r i d  por espacio cíe o Rio días, 
cursando el presente en dnbida f.-rma.

Habana 8 de Enero de 4880.= Fernando de Tschudi.= Por 
mandado de S. S.,-el Oapitan Teniente, Secretario, José Piqué.

—  5

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 

B e ta n z o s .
D. Agustín Nuñez, Escribano de actuaciones del Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente, da orden doi Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, se cita, llama y emplaza á D. Pedro Mira gay a 
Rodríguez, como legítimo representante de su hija Doña Elena, 
de la villa y Corte de Madrid, para que comparezca ante este 
Juzgado á contestar la demanda que par la vía ordinaria in
terpuso contra el mismo D, Manuel Rocha y Vis, Cura ecóno
mo de la parroquia de San Juan de Lubre, en este dicho par
tido, representado por el Procurador del mismo D. Antonio 
Seoane Rocha, en 48 de Abril del año último sobre* que se le 
condene, juntamente con D. Juan Sánchez Rama, Gapitan gra
duado, Teniente de infantería, al pago de 46.948 rs. 90 céntimos 
que como pasivo contrajo la herencia de su finado padre y 
suegro respective, recayendo á la misma la providencia que 
sigue:

«Providencia.—Juez Sr, Goyanss Meneses.—Betansesl7 de 
Abril de 4879.—Por presentada la demanda con el documento 
que refiere y la copia de poder, de la que se tome razón y devuel
va: se confiere traslado á D. Juan Sánchez Rama, Capitán de 
infantería graduado en el banderín de la ciudad de Vitoria, y á 
D. Pedro Miragaya Rodríguez, como legítimo representante de 
su hija Doña Elena, de la villa y Corte de Madrid, a quienes 
se emplazará para que en el término de 80 dias improrogables 
comparezcan á contestarla, entregándoles al mismo tiempo la 
copia simple de ella, librándose para que tenga efecto los opor
tunos edictos á los Sres. Jueces de primera instancia de Vito
ria y al Decano de Madrid.

Lo acordó y rubrica S. S.-, de que doy fé.=Está rubrica
do. =  Ante mí, Agustín Nuñez.»

Y no pudienáo ser habido el D. Pedro Mirag&ya Rodríguez 
á pesar délas varias diligencias practicadas en la expuesta vi
lla y Corte de Madrid, por providencia del dia de ayer se man
dó emplazarle por medio de edictos, que es el presente.

Betanzos 43 de Febrero de 4880.== Agustín Nuñez.
X—4049

L la n e s .
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de la villa 

de Lianes y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo pende una 

demanda civil ordinaria propuesta por el Procurador D. De
metrio Pola Varela, á nombre de D. Antonio Ruisanchez Gar
cía, vecino de Rívadesella, contra Doña María Taviel, D. Juan 
Posada Perez, D. Manuel Benito Blanco, D. José y D. Braulio 
Posada Taviel, este de ignorado paradero y aquellos vecinos 
del pueblo de Belmente, en este Concejo, en cuya demanda con 
fecha 4 del actual dicté la providencia que dice:

«De la presente demanda se confiere traslado al demanda 
do D. Braulio de Posada Taviel; y resultando de la anterior 
justificación que este se halla ausente y de ignorado paradero, 
emplácesele á medio de edictos en la forma que se solicita en 
el otrosí para que en el término de 30 dias improrogables 
comparezca á contestarla; bajo apercibimiento de que en otro 
caso seguirán los autos en rebeldía, haciéndese las notificacio
nes que ocurran en los estrados del Juzgado, todo sin perjui
cio de hacerse el emplazamiento en cualquier lugar en que 
fuere habido el demandado.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el presen
te, que firmo en Lianes á 48 de Febrero de 4880.—Alejandro 
Puerta.==El actuario, Gaspar Sordo González. X—4054

Madrid.- Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se hace saber 
que la subasta anunciada para el día 89 del presente mes en 
la G a c e t a  y Diario de esta Corte, correspondiente al 8 y 9 res
pectivamente de este mes, anunciando la subasta de tres ta
buretes, unas muías y 48 pedazos de tierra sitos en los pue
blos de Urda y Yébenes, ha sido suspendida, señalándose para 
que tenga.efecto el dia 80 de .Marzo próximo, á la una de su 
tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado y en la de Madri
deños.

Madrid 40 de Febrero ds 4880.=E1 actuarlo, Licenciado 
Diego Lozano. X—4048

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se llama por segunda vez al patrono 
ó representante del patronato ó memoria de misas fundado 
por D. Iñigo Perez de Lara en el monasterio de San Martin de 
esta villa y capilla del Santísimo Cristo de los Milagros, ó á 
cualquiera otra persona que so crea con derecho A oponerse,

per?¿ que dentro del termino de eir y,o días comparezcan en dicho 
Juzgado y Lserñuvoía a contestar la d/utivifia interpuesta por 
Ja represento cío i de D. Anselmo do Oueaoa y Gutiérrez sobre 
qiu? se declare extinguido un censo reservativo redimible de 
89.000 rs. 8 mrs. da capí tul con réditos al 3 por 100, impuesto 
por D. Luis Sánchez Valíés á favor de dicho patronato sobre 
la cosa sita en  esta villa, y m  calle de Toledo, núm. 7 moder
no, 9 y. 40 antiguos, ae la manzana 463, y cuyo capital da censo 
so aumentó posterior inenie .hasta en eanUX.d de 97.491 rs. 46 
maravedís.

Madrid 84 de Febrero de 4880.—-Ei actuario, Ensebio Ce
receda. X —4047

T a d e la .
D. Dionisio Conde, Licenciado en Derecho civil y canónico, 

y Juez municipal de esta ciudad, ejerciente la Judicatura del 
partido por indisposición del propietario.

Por ei presente edicto hago saber que en este Ju 'g a lo  y 
por actuación del que refrenda penden diligencias ri-■ ejecu
ción do sentencia, en autos instados por el Procurador D. Ma
nuel Espadas, en nombre de D. Valero Par rio y consortes, ve- 

| cinos de iVÍurchaiie, contra D. Francisco Cañellas, vecino que 
| fué de Madrid, en carácter de padre y legítimo repíesentante 

de Doña Luisa, menor de edad y bajo su potestad, como here
dera testamentaria de D. Manuel Veraiz, en los que por el in
dicado Procurador en escrito de 86 de Enero último se solici
tó que por peritos nombrados por Jas partes se practique la 
estimación de rentas y perjuicios que corresponden á dichos 
D. Valero Pardo y consortes por la cantidad que todavía se les 
tiene sin satisfacer desde Ja diligencia de igual clase que se 
hizo según las declaraciones de los folios 478 al 474 y la de 540, 
con cuyo objeto nombró por parte de sus defendidos al perito 
agrónomo y vecino de Murchante D. Plácida Martínez, y que 
se librara el correspondiente exhorto á cualquiera de los se
ñores Jueces de Madrid, como último domicilio y residenoia 
conocidos de D. Francisco Oañellas y Fullós, para que se le hi
ciera saber; y que en su expresado carácter nombre otro pe
rito por su parte, ó se conforme con el nombrado en el acto de 
la notificación, ó á más tardar dentro de segundo dia, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se le nombrará de ofi
cio; á cuya solicitud se acordó en providencia ¿el siguiente dia 
87 de conformidad, y á su virtud en 89 de dicho Enero se libró 
el correspondiente exhorto, que no pudo ser cumplimentado 
por no haber sido posible averiguar el actual domicilio en 
Madrid de D. Francisco Camellas, por lo que se ha solicitado 
se haga saber por medio de edictos que se fijarán en los sitios 
públicos de esta localidad é  insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

la providencia de 87 de Enero último, á cuya pretensión se 
acordó de conformidad, con el término de 40 dias desde su in
serción en dicha G a c e t a .

Dado en Tudeia á 84 de Febrero de 4880.=Dionisio Con- 
de.«-Por mandado de S. S., José Sanz Palocios. X—4058

NOTICIAS OFICIALES.

Línea d e vapores Serra.

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES.

Con arreglo á los artículos 47 y 18 da la escritura social, 
se convoca la junta general ordinaria de señores accionistas 
á fin de someter á su aprobación el balance del fenecido ejer
cicio, el que en cumplimiento del art. 46 se hallará de mani
fiesto en las oficinas de la Sociedad, establecidas en Barcelona, 
calle de San Pablo, núm. 4, entresuelo, y en Bilbao, calle de 
la Estación, núm. 8, bajos, durante los 45 dias precedentes á 
la celebración de la junta; la cual tendrá Jugar este año en 
dicha ciudad de Barcelona y en las expresadas oficinas de la 
Compañía, sitas en la calle de San Pablo, núm. 4, entresuelo, 
el dia 9 del próximo Abril, á las tres de la tarde.

Para asistir con voz y voto á dicha junta se requiere, según 
el art. 49 de la mentada escritura social, ser poseedor á lo ruó
nos de 40 acciones, las cuales habrán de depositarse también 
con 45 dias de anticipación en la caja social ó en cualquiera 
de las sucursales de la Compañía; pudiendo los accionistas ha
cerse representar por cualquiera otra persona de dentro ó fuera 
de la Sociedad, á tenor de lo dispuesto en el art. 80, mediante 
carta de autorización extendida en los términos que el mismo 
prescribe.

Por la línea de vapores Serra, el Director-Administrador, 
J. Serra y Font. X—4044

Sociedad M inera y  M etalúrgica de  España.
El dia 44 de Marzo, á las cinco y media de la tarde, se 

reunirá la junta general de accionistas en el local del Insti
tuto para los fines indicados en los estatutos de la Sociedad.

Los accionistas fundadores y ios tenedores de rociones por 
compra ó donación se servirán presentarse á recoger ei corres- 
pendiente certificado que se indica en eJ art. 43 dedos mismos 
estatutos, en ei que se hará constar el número de acciones de
positadas en la caja de la Sociedad, sin cuyo requisito no perán 
admitidos en dicha junta.

A este fin el encargadodela caja social despachará todos los 
dias laborables, de doce á una, en el local del Instituto desde 4.° 
hasta el 40 de Marzo.

Los interesados que posean acciones por compra ó dona- 
c ío h  deberán acreditarlo por medio de una carta autógrafa del 
donante ó vendedor.

Los que no puedan asistir podrán ser representados por 
algún accionista, á quien deberá entregarse una carta que le 
autorice para ia representación.

Esta carta deberá presentarse al encargado de la caja ¿ntes 
del 40 de Marzo, indicando el número de acciones que posea el 
que autoriza.

Todo lo cual se hace saber á los accionistas e n  cumplimiento 
de lo que previene el art. 49 de los estatutos sociales.

Santander 85 de Febrero de 4880.=E1 Presidente, Agustín 
Gutiérrez. X—4U4t>
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Bolsa de Madrid.Cotización  oficial del dia 28 de Febrero de 1880, comparada oon 
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DA 27. día 28.

 ̂ ...  ̂ — 'X  , . . . • ■ifí'So 4 5*85-90-95-97 .
no vi-Mico;1-:. Í5‘3i »

“ á plazo *:5‘87 í 5;37 i tV90 fin pr.
no publicado. * 16*97 4|2 d fin pr.

■.■'.iiyuitft,-,, 4 5*80 5‘85
Orad í ■iOyOíUzócXc oo>a ?miaré# do 2 po/jj |
' ! 89 ¡o,wx¡oo, „ r. . . , ,  37 0[0 3/ OjO-37‘07 4x*-25

no publicado 37*u7 »
a plano 37*-? 7 o7;2o fin próx.

no publicado. 37*25 97*40 fin próx,
v ¿ ; |  » 3680

no publicado. x 37*10
Obligaciones municipales al portad#? , de

á 4.000 r s . . ...............  73*4 5 »
Bonos del Tesoro, emisión de 1879..,. 93-80 93*90-85

«K vaqum c.. 93*92 94 OfO-93‘85
Banco Hipoteca?io, cédulas al 6 por 4 00.. 4 00*-.0 4 00*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4 00, <crio interior   .......... 9H*70 98*70-85
en cantidades pequeñas 98*70 98*70-85

Idem id. id., exterior   » »
no publicado, » 99 0\0

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas......      9720 97*20-25

.v :.%nüdade$ pequeña! » 97*25
Obligaciones generales por ferro-carriles

de 2.900 reales. . . .  '. 33*80 33*90-85-34 0¡0
34*10-15

«9 md-U.^ia 33*90 34*20
ó ola1*: . 33*90 *

no publicado 34*10 »
pequeños. 33*70 »

no pub icado 33*90 »
Idem id. de 20.000 r s . . . , ............................  s3 60 »

no publicado 33*30 »
Acciones del Banco de España.. . 2630¡o 263‘00-262‘i:0-26l‘00

no p'.AbiiciHo 261 0{0 260 0x0-261 0|0
Idem de la Sociedad Transía de Esta

ciones y Mercados de Madrid  * »
no publicado, 94*7.5 94*75 d.

Obligaciones de la m,isma.  ...................... 85*50 »
w publicad*"-. » 85*50 el.

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito.  ..........................................  » *

no publicado. 424 0x0 424 0x0 d.

& am fcio&  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  l o m o .

ssH sm íü f-íw*;.

1x4 * par, »
tó -s\ r« .i•»»c * 4¡4 kor§a«. ,®*«* 4d  a
j j f i i o - p a r .  » Ltigo ««<-*.• < 40(0 *
ASrana..»** * M á l a g a * * , p a r .  »
At ? > ■ «x* * t o c i a . . , . ,  par
8 a d * je z ..,,,  par. » O reas© .,.. . . ,  - 4 2 .  •*

• • • par. » Oviedo. • r . - 3]8 »
, „ - ■ . * p  »  ?ale*cisu  ., , 1|4

Silbao-, , 3(8 » Palm a MaHd par. *
?$úrgo#. , s - a m p i o s . 1 j 2  
Gs seres,, t . .  psr. <?0EteY©dia 4x2 *
C ó d i c e p a r .  " '^eus.» 0 , par. ?

>. par. * SíiU-maaca v 3/4
*>' " S. 8cbasüa.i, 4 ¡4 ~

€lad¿:d-Sí?íL :?x  «  Ssaiaiñdes;.^ X4 p. ^
Córdoba. . , ,  par. » Sia.CrusWfa. ^8
íkriifia• . - •> 4[2 d. -i¡ • Santiago.. . *
{?«•/.jira., ...... I ? SegoTiá.. .  * *!* *=

  *1$ Sevilla.. . . . .  par. »
^ 5r r í .  . .  - S o r ia . . . . .  ,
7í/ : x . c M  ;ii farrago¿;£ par. '»

í.} - par. v f ar ne L. .  par. a
Aacd*03P:? n  4 °S° y fo le d o .. . . . . .
f e o  ■ »  l ú d e l a , . , , -  4l2
Vdafil-vK. . . .  : » 4 ¡4 ?/*]©ih?íí> ■ < o - 'r>-r. »

. ..  M  Vedlsidolid, 4l4
¿?¿. . . . . . . . .   ̂ ;/igo . 4í$ »

}o¿\rr;-Tt '.os/ /   ̂ T ü o n a . . . , ,  «r4 »
L©í*f: . . 4 ¿ 4  ’* barrera.o.- ^
Lé» J 4¡4 » la r/'igoxav,, par. »
Lk/?'-: - i poj. r

Meteim
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(t. por 4 0» exterior. á 16 ^8.
) 3 por 400 interior,.. , f á 445x8.

por 4 00 am on. in t .  á »
X 2 por 4 50 amori. ext.. * 38 4x4.

Q biigaoioneís/p . de A. de la isla de Cuba.,. „ „ , ¿ 426*25.
« a. t í  per 4 90 . i 82*40.

fo n a es  fr  w t * M . S  * p o r -1 ®ft. . , . .  , , ¿ 11 #•«#.
Consolidados í:?g less^ .  ............................. A 98 4x8.

A m b l e s  o ñ o ía l e s  s o b r e  p la z a ®
Ldndres, ’• 90 días fecba, din., 48*75.
París, á ocho dias vista, fr., 5T9.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia  28 de Febrero de  1880.

TEM PERATURA ¡j 
ALTURA Y humedad dol aire.]]

t t a ii  í q  del barómetro ........ ------- 1------- —  DIRECCION ESTADO
Ü Q R A & . reducida TERMOMETRO

i 0o y ea —        H y  clase del Tiento, del cielo.
milímetros. hnmede-

8ec * cido.

6 d e la m . 704*76 —0*4 — 1*4 N   Calma. Despejado.
9 de la m. 702*69 3*0 1*2 N .. . . . .  Brisa.. Idem.

42 del dia.. 702*50 10*9 6*3 N  Calma Idem.
3 de la t . .  704*64 43*4 6*8 N  Idem .. Idem.
6 d é la t . .  701*78 9*7 4*2 N Id em .. Idem.
9 de lan ,. 702*36 5*8 2*3 UN... . . .  Idem . .  Idem.

femperatura máxima del aire, á la som bra... i . . . . . . .  4 4*9
Idem mínima de id .................... ...................... ..................  —1*2

Diferencia  ..........      46*4

1 emperatura máxima ?1 sol, á 1 ‘47 metros de la tierra. 22*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal,       4̂ *8

Diferencia.  .......................................     20*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..  ............ »

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico á las nueve do mañana en varios 
puntos de lo Península a  dia  8 de Feb aero as 1880.

¿lLTU 3 A ví? vi }>;■?_
barométri- - Ui(i£  ̂ í)b3EC- FUERZA ESTADO
ca a 0° y ratura ESTADO

LOCAI,ID'J)ES. 511,ir •>del “  s™105 cioa M  íal á9> . ,¿lar ,a w- ceate- . detamar
íímoir»'»?;. ¡ «imaDs. Tiento, f ytrv¿to, I «'lelo.

S. Tf'fcasticu. ¡ r--.•••] r 6*8 tí..............¡C-dnia . Can desp.® Tranq.4
Bilbao i 8"-i N. E . . i Idem . Nuboso.. Picada.
Oviedo S 7C,0-7 6-8 N. E . . I Id em .. Casi clesp.0 •»
Coruña (8hXl 760*6 7*0 N. O ...  » Idem Tranqd
Santiago. . / .  j 7 56'6 6*0 N. E .. .  Brisa., Despejado. *

Oporto (8 h.)J 750*5 113 S.. Viento. Ais. nubes. Bella.
Lisboa (8 h-- . 759'5 9 4 N. N. E. Br;sa .. D ¿pejado. Idem.
Badajoz.., . .  ̂  ̂ 9*2 N . . .  Calma . Idem . . »

a  Fern,(8 h.¡. 758*2 <0*3 N .E .. .  Brisa . .  Nuboso . . .  Agit.1
Sevilla  757*3 42*0 N. E . . .  Calma . Despejado. »
Tarifa  756*6 i 3*0 E   Viento. N uboso... P. oleaj.
Granada  759*4 7*9 N. £ . . .  Calma. Despejado. »

Cartagena... 758*1 9*4 N. K . . .  B risa.. Nuboso, . Rizada.
Alicante  761 ‘0 4 3*8 N .E ,. .  Idem .. Despejado. *dem.
Murcia  760*4 10*9 O. N. O, Idem. . Casi desp.* *
Falencia  7f 0 3 9*6 S. O ... Idem. Despejado. *
Palma  758*6 42*0 N . . . . . .  Idem .. Llovizna.. TranqV
Barcelona... 759*4 » N., . . . .  Idem ., Casi cub.°. Idem.

Teruel ,! 761*3 —4*0 N Idem. . C-0, niebla. »
Zaragoza.... » 6*6 N. O ... Viento. Despejado. »
S o-ia    759*4 2*4 N . . . .  Brisa.. íd e m ...  . »
Burgos  764*'7í 4*2 N - Viento Ais. nubes. »
ValíadoMd... 764*3 2*0 N .E .. .  Idem .. Despejado »
Salamanca.^ 759*2 0*2 E. S. E. Brisa..  I d e m ... .  »

M adrid  764*5 3*0 N . . . . . .  Idem. Idem   »
Escoria1  763*4 4*4 N. E . .. Calma. Idem   a»
Ciudad-Peal. 761*7 5 6 N. K ... Idem... ídem,  *
Albacete.. . .  763*3 4*2 N. E .. .  Brisa. .  Celajes... .  *

4
D ir e c c ío n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administrados principal de Mata

moros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
ds policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con- 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 13*75 á 45*25 pesetas la arroba, y á 1*55 el kilo
gramo

Idem de csrnem, á 0 66 pesetas la libra, y i 4‘3t el kilógrame. 
Despojos de cerdo, de M á^2 pesetas 1a. arroba, de 0*59 á 0*58 1c 

libra, y  de 4 ‘08 á 4 *26 el kilogramo.
tocino aSejo, d© 48 á 4 9 prietas la arroba; á ^$1 h  li

bra, y  d© 1*8̂  á 4*8$ 0l kilógra?^oe
ídem fresco, d e l?  á 4 7‘ 75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra,  ̂

á 4*80 el kilógram o.'
Idem en canal, de 17 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*42 a 4*37 pesetas la libra, y de 3*43 á 2 98 el kilógramo. 

. -c-asLeon, de 51*25 á 85 pesetat¡ la arroba, de r, t^?5 li
bra, y  de *T67 á $*8# al kilóírramo.

dt dos libras,, de ¿ 9*54 y de é #*«& ©¡ kJló-
:5; j-smo.

0ari>asi2o&, do 1*50 i 4 ‘̂SO m u s t m  la srrona; ác la ¿1-
y  áo 0*68 ñ 4 *54 el kilógramo. 

t i lia s , do 6 á 8*59 pesores arroba; as ft. u  libra 
j  i? 0*54 I 0*g0 ol küógramo.

A'itozy de ? á 9 pesetas!$ arroba; de 9 ^  i  1& übr&, | do #*€6
i f-8© o! küógramo.

La;atñju5,?i0 6 á 1 peseiAs ¿a arroba; á ia libra,' t
d# m s  9:S8 «i kilógramo.

üo  ̂  ̂4 *75pcsotas u  arroba, y  á 0*45 el kiló
gramo.

Ídem nTiser&L de 4 á 4‘4úpeselas 1& ^rrobju y  á 0‘M el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á @‘87 pesetas"b?. arroba, y á 0*09 el kilógramo.
«sabon. de 4 i á V6 pese-tas U arroba; d* 0*50 á 0*89 ia licra, í de 

4*08 á4‘33 el kilógramo. '
de 9 f S*50 la arroba, y  de 0*4 4 á 0*16 la libra.

Aceite, A© 15* 5-3 á <7 ps-Met-as arra í?t: de fe libra,
y de -?8*10 á H*89 el decalitro.

Frigo, precio medio, á 4 7*28 pesetas la fanega,y á 31*27 el hectólitm 
Cebaáí, precio medio, á 7*64 p&satagi la ía seg s ,y  á 43*77 el hectolitro.

i?83s? d«jOf©¿¿ad«i 6% ü  dúi df Vacas, 206.—Car
neros, 389.—Terneras, 411.—Cerdos, 394.—Total, 4.097.

Su peso en lib ra s ... .  203.558 —Idem en kilógramos.. . .  93.135.

En el dia de hoy no se han hecho operaciones en el mercado de 
carnes muertas.

Del parte rem itido p o r  la A dm in istración  p r in cip a l de Consu
m o s y  A rb itr ios resultan ser los productos r e caudados su  ssU  

capita l en  el dia de ayer los s igu ien tes .

F U Ñ I O S  B E  R E C A U D A C IO N , P t S .  C é w íS .jlp U N T O S  jf)E R E C A U D A C I O N . P t S .  C Ó n U .

Toledo. 1.8*3*55 ] Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.968*81
Segovia. .........................  E85 82 I Pozos de hielo interv. »
Norte............................... 6 74o 36 j Fábrica de gas, cok y
Bilbao.................................   4.421*21 || residuos.  . . . .  »
Aragón................................ 1.414*47 Mataderos..  ............ 27.768*20
Valencia.............................. 2.290*05 H
Mediodía ...............  4 0^08‘ i 8
Correos,......................... .. 79*611 Total. . . . . . . . . .  60.496*26

Se han adeudado en  el dia de a yer en  los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos.
de trigo, .

Quintales métricos................  864*93 551*30 166*76

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).   4.860 468 SI6
Norte (id.).................... . . . . .  210 273 84
Ciudad-Real (id.)  698 .* 762

Total de sacos  1768 741 4.042

Quedan de existencias en  el dia de hoy en Ja casa-m atadem s:
Carneros.,,  ........................  33

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 28 de Febrero de 4880,

PARTE NO OFICIAL
IN D IC E

DE LAS L E Y E S , PROYECTOS DE L E Y , R E A L E S  DECRETOS, REALES 
ÓRDENES, C IR CU LAR ES, R E G LA M E N TO S, IN STRUCCIO NES Y  DECRETOS- 
SE N TE N C IA S DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE H AN  PUBLICADO 

EN  E L P R E S E N T E  M ES.

En 1.°— Eecl orden dando 0:0 baja definitiva en el Ejército al 
Teniente do infantería D. Juan Pr&si.— Núm, o®-.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda pre
sentada á nombre de D. Francisco A. Ferrar*diz contra 
la Real orden que eoniirxnó el decreto de canceiación del 
expediente de demasía á la mina Diccionario, dictado 
por el Gobernador de la. provincia de Murcia.—Idmu

Real drereto-sentencia resolviendo á la Administración 
de ¡a demanda interpuesta por D. Antonio Paleo contra 
la Real orden de 17 de Octubre de 1877, relativa á la 
venta de ciertas fincas procedentes ¿el iglesax-io de las 
Riveras del Sor.— Idem.

En 8.— Real, decreto fijando el imperte ¿e k s  patentes estable- 
cidas por el Re¿ü deertsto de 14- do Junio de 4878 para 
la imposición en las Islas Filipina% de la contribución, 
industrie 1, cuyas patentes serán aplicables á 1% i n d u s 

tria, el comercio, las profesiones, las artes y oficios, en 
proporción de su importancia y de las utilidades que 
ofrezcan.— Núm, 83.

Reglamento para la imposición, administración y cobran
za de la contribución industrial, creada en las Islas Fi
lipinas por Real decreto de 44 de Junio de 4878.-— Idem, 

En 3.—Rea1 es ~ ’denes nombrando á los individuos que en las 
mismas se expresan para los Registros de la propiedad 
creados en la isla de Cuba, con sujeción á lo prescrito 
en las disposiciones transitorias de la ley hipotecaria 
yjara la citada isla.—Núm . 34.

Otra declarando vacante el Registro de la propiedad de 
Arecibo, perteneciente al territorio de la Audiencia de 
Puerto-Rico,— Idem„

Reglamento p&ra la cobranza de la contribución industrial 
en las Islas Filipinas (continuación).—Idem.

En 4.— Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. José María Rodríguez del cargo de Director general 
de Rentas Estancadas.—Núm, 35.

Real orden resolviendo que no procede admitir 3a deman
da presentada en nombre de D. Erasmo Ciuró contra la 
Re&l órdrn que revocó el decreto del Gobernador de 
Barcelona declarando fenecido y sin curso el expediente 
Montornés, instruido con objeto de alumbrar aguas sub- 

% terráneas en ciertas pertenencias mineras.—Idem.
f Otra decorando improcedente la demanda presentada en 

nombre de Doña Ramona Mesía contra ia Real órden 
que, confirmando un acuerdo del Gobernador de la pro
vincia de Murcia, declaró improcedente la vía conten- 
cioso-administrativa para cierta demanda presentada á 
nombre de dicha interesada.—Idem.

Otra aprobando la subasta por la cual se adjudica á Don 
Pedro P. Ayuso la concesión de las obras de reconstruc
ción del pantano de Puentes, en término de Lorca.— 
Idem.

Tarifas en que so comprenden las diferentes clases de co
mercio, industria y profesiones que se hallan sujetes á 
la contribución creada por Real decreto de 44 de Junio 
de 4878 en las Is)as Filipinas.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y  del Notariado aprobando, en el recurso 
gubernativo promovido por D. Julio Derqui, la conducta 
del Registrador de la propiedad de Loja, que se negó á 
inscribir una escritura de cancelación de hipoteca.— 
Idem.

En 5 — Real decreto otorgando la concesión de los ferro-car
riles, de Palencia á Ponferrada, Ponferrada á la Coruña, 
León á Gijon y Oviedo á Trubia á las Sociedades'de 
París reunidas de Depósitos y de Cuentas corrientes; 
Sociedad de la Union general; Sociedad general ¿el 
Crédito Industrial y Comercial; Banco de Descae?ato de 
París; Sociedad financiera de París, y  Compañía de los

, Caminos da hierro del Norte de España.— Núm. 36.
Real órden autorizando á la Junta de gobierno de la ace

quia de Vernisa, en representación de la comunidad de 
regantes de la misma, para construir una presa sobre el 
rio Vernisa, en término de Gandía, provincia de Valen- 
cia .- Id e m .

Otra autorizando al Ayuntamiento de la Garríga (Barce
lona) para que estudie el ensanche de aquella población 
con arreglo al programa presentado por ei mismo.— 
Idem.

Tarifas en que se comprenden las diferentes clasís de co- 
xnercio, industria, profesiones y  artes ú oficios sujetos 
á la contribución creada en las Islas Filipinas (conti
nuación).— Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
del Estado de la demanda interpuesta por D. Mariano 
Sauci contra la Real órden de £3 de Marzo de 4875, re
lativa al pago de arbitrios municipales de la villa de 
Boilullos del Condado, provincia de Huelvs.- -Idem.

En 6.—Real órden resolviendo que estuvo ajustado á la ley el 
acuerdo en que ia. Diputación provincial de Búrgos des
estimó la pretensión de que se suprimiera el Municipio 
de Aforados de Loza, y  se agregaran á los de Junta de 
Oteo y Traslaloma los pueblos que componen aquel.—W#- 
mero 37.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á los 
Jueces tíel Tribunal de oposiciones á la cátedra de .Pa
tología médica de Zaragoza.— Idem.

Tarifas de las diferentes clases de comercio, industria^ y 
profesiones que se hallan sujetas á la contribución 
creada en las Islas Filipinas (continuación) -—ldem.r 

En 7.— Real decreto dictando las disposiciones o p o r t u n a s  á fin 
de que la Comisión general de Codificación pueda dedi
carse á la formación de un Código civil bobre la base del 
proyecto publicado en 40 de Mayo de 485L— Núm. 38.

Ley autorizando al Gobierno para otorgar, con sujeción a 
la legislación vigente sobre ferro-carriles, la concesión 
de la línea de Linares á Almería.— Idem.

Otra otorgando una prórogá de cuatro ir eses para 1& ter
minación de las obras del ferro-carril de Selgua a Bar- 
bastro al concesionario de dicha línea.— Idem. i

Otra incluyendo en el plan general de carreteras ael Es
tado, entre las de tercer órden de 3a provincia ae Bur
go?, una denominada de Trespaderne á Puenteiarra. 
ídem. ^

Real ó^den dando las gracias en nombre de o. m. si ivey 
á Doña Gregoria Urbina y D. Teodoro Merly por sus do- 
nativos de varias obras con destino al depósito &§ UD-P® 
tíel Ministerio de Fomento.—Idem«'



Gaceta de Madrid.—Núm. 60. 29 Febrero de 1880. 553

Modelas de como se han de extender varios documentos 
p a r a  el cobro de la contribución industrial creada en 
lis  Islas Filipinas (coatinu&eioü),—Idem. .

Real decreto-sentencia absolviendo & la Administración 
del Estado de la demanda entablada por D. Simón Fer
nández contra la Real orden de 13 de Noviembre 
de 4817, por la que se declaró que no se podian estimar 
las solicitudes presentadas por el mismo en reclamación 
de que se ie computasen sus servicios parroquiales para 
la iubilaeion corno Capellán de la Armada. Idem.

En 8 —Real orden declarando subsistente una carga de j usticia 
consigna ¡a en el presupuesto de obligaciones generales 
del "Estado á favor de D. José López por el equivalente 
de las alcabalas de la villa oe V eger—Núm. 39.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á Don 
Francisco Perez, inventor del aparato automático avi
sador do las crecidas de los ríos, por haber cedido en 
beneficio de las provincias inundadas los derechos que 
pudieran corresponderá por la explotación del citado 
aparato.*—Idem.

Otra disponiéndose provea por oposición una plaza de Di
sector anatómico, vacante en la Escuela especial de Ve
terinaria de Córdoba.— Idem.

Otra disponiendo que el pago de las multas que imponga 
el Jurado de la Acequia Condal (Barcelona) á Jos regan- 

? tes sujetos á su jurisdicción se verifique en metálico.—
Idem*

Otra adjudicando el servicio de vapores-correos entre la 
Península y Manila á D. José Campo, Marqués de Cam
po, con sujeción al pliego de condiciones aprobado en 19 
de Agosto de 1879.—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 5, 8, i% y 15 de Enero último á los individuos que en 
la misma se expresan.— Idem.

Modelos de como ce han extender varios documentos 
para el cobro de la contribución industrial creada en las 
Islas Filipinas (continuación).— Idem.

En 9«— Reales decretos nombrando Vocales de la Comisión 
encargada de proponer las retom as de la legislación 
penal de las Antillas á D. Ignacio Visites y á D. Rafael 
Serrano —Núm. 40.

Real órden disponiendo que para contratar el servicio de 
impresión del Boletín ofieial del Ministerio de Ultramar 
se celebre remate público, prévia la correspondiente su
basta, bajo el pliego de condiciones que se publica ad
junto.— Idem.

Modelos de como se han de extender varios documentos 
para el cobro de la contribución industrial creada en las 
Islas Filipinas (conclusión).—Idem.

Reales órdenes dando las gracias en nombre de S. M. el 
Rey á los individuos que han constituido el Tribunal 
de oposiciones á una plaza de Auxiliar de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sevilla, y á D. Per
fecto M. Oiemenci por su donativo de libros con destino 
á la Biblioteca de la Escuela especial de Ingenieros de 
Minas.— Idem*

Otras disponiendo que se provean por concurso dos cáte
dras que se hallan vacantes en las Universidades de 
Sevilla y Valladolid.— Idem.

Otra aprobando la reforma propuesta por el Ayuntamiento 
da esta Corte en el proyecto de ensanche de la misma 
en la zona comprendida entre los paseos de ios Olmos, 
Pontones de San Isidro y de los Ocho Hilos.— Idem. 

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda interpuesta por D. luán Martin Oiva 
contra la Real orden de 1.® de Setiembre de 1877, rela
tiva á que se declaren exceptuados do la desamortiza
ción los bienes pertenecientes á ciertas fundaciones.— 
Idem.

En id  —Reales decretos indultando y conmutando el resto de 
les penas a que fueron condenados Miguel Diaz, Ma
riano M. Moreno y  Claudio Gutiérrez por las Audiencias 
de Albacete, Madrid y Burgos.—Núm. 41.

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. Antonio 
Daban cese en los cargos de Presidente de Ja Junta 
creaaa para la redacción de un proyecto de Ordenanzas 
de hospitales, enfermerías y ambulancias del Ejército, 
y Vocal de la Comisión de reforma de los reglamentos 
tácticos.— Idem.

Otro dando de baja en el cuadro del Estado Mayor gene
ral del Ejército al Brigadier D. Manuel Villacampa.— 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José Ca
bezas del cargo de Director general de Administración 
civil de las Islas Filioin&s.— Idem.

Otros nombrando Director general de Administración ci
vil de law Islas Filipinas a D. Daniel Moraza, y Director 
general de Administración y Fomento del Ministerio de 
Ultramar á D. Joaquín Maldonado.— Idem.

Real orden declarando subsistente una carga de justicia 
consignada en los presupuestos del Estado á favor del

f.F Conde de Oñate.— Idem.
Otra disponiendo que se publique en la Gaceta el estado 

de los servicios prestados por la Guardia civil durante 
el mes de Diciembre último en la custodia de los mon
tes públicos.— ídem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión provin
cial de Valencia, por el que se declaró la nulidad de las 
eleecciones municipales verificadas en Viilanueva del 
Grao.— Idem.

En 14.—Real decreto concediendo al Contraalmirante de la 
Armada D. José M. de Beranger la Gran Cruz de la Or
den del Mérito naval con distintivo blanco.—Núm. 4&. 

Real órden disponiendo se proceda á la expropiación fo r -  
zí sa del edificio situado en la Punta del Camorro (Ta
rifa) para instalar en el mismo un semáforo.— Idem. 

Otra aprobando la sentencia absolutoria dictada por el 
Consejo de guerra de Oficiales generales en la causa 
instruida al Alférez de navio D. Ignacio Calle con m o
tivo de la pérdida de i a lancha V iva—Idem.

Ley concediendo al presupuesto de gastos del Ministerio 
de la Guerra, correspondiente al año económico de 4878 
¿ 7 9 , tres suplementos de crédito.—Idem.

Otra aprobando la ampliación concedida por Real decreto 
de 31 de Julio último á los créditos que figuran en los 
capítulos 5.°, 7.°, 9.° y 44 de la Sección 3.* del presu
puesto corriente de Obligaciones generales del Estado 
para amortización de acciones de carreteras, de obras 
públicas, de obligación s por ferrocarriles y de Deuda 
amortizable al % por 400.—Idem.

Otra disponiendo que el puente de hierro de Burceña so
bre el rio Cadagua, en la carretera de Bilbao á Santan
der, quede incluido para los efectos dei Arancel de 
Aduanas en el art. 34 ue la ley de presupuestos de 4877 
á 78.— Idem.

Otra disponiendo que el Estado auxilie la obra de abas
tecimiento de aguas potables á Santander con 8SO.QQO

pesetas, extondiéadose pagares equivalentes á la expre- , 
sad& suma.—Idem. §

Reai órden resolviendo que se debe desestimar la recia- \ 
macion interpuesta- por la Comisión permanente de la 
Diputación de la provincia de Madrid piahono la ex
cepción de venta ¿e las casas que ocupa el Hospital de 
Nuestra Señora del. Carmen en esta Corte y su entrega 
al Colegio de Niños Desamparados.— Idem.

Relación de los honores de Jefe su per ior  y de Adm inis
tración civil concedidos en Virtud de Reales decretos I 
expedidos por el Ministerio de la Gobernación durante % 
ei mes de Enero último.— Idem. $

Reales órdenes dando las gracias en nombre de S. M. el f 
Rc.y á los indi vid oes que han formado los Tribunales | 
para juzgar las oposiciones que se han verificado para | 
o p t o  a varias cátedras que se hallan vacantes en las jj 
Universidades de Madrid, Sevilla, Oviedo y Sala man- | 
ca.—Idem.

Otra disponiendo que en toda Escuela Normal de. Maes
tras haya agregada una Escueta pública superior de n i
ñas para la enseñanza practica de las aiumnas del Ma
gisterio, costeada p >r los fondos municipales.— Idem.

Real decreto-sentencia dejando sin efecto i a Real órden 
de £8 de Octubre de 4877, impugnada en dsmauda con - f 
tencioiso-admluistaativa por 1). Jo. 3 Focal, la cual de
negó á este interesado el reconocimiento del dominio 
útil y la redención del directo de un lugar acas^rauo, 
procedente del iglesario de la parroquia de San Julián 
de San Justo, en la provincia de la Coruña.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Rea! órden de 46 de Agosto de 
4877, impugnada eu demanda interpue sta á nombre de i 
la  razón social Rafeeas y F err er , de Barcelona, la cual | 
aprobóla providencia de la Administración económica i 
de Barcelona, que al dar de baja en la matrícula de sub- | 
sid ioá  los dueños de la referida casa comercial como I 
fabricantes Ico dió de alta en el concepto dealm acenis- j 
tas de ti j idos.—Idem. f

En 4&.— Reales decretos indultando á Lorenzo y Angela Blan
co, José Antonio Laboz- y D. Juan Esté vez <ie las penas | 
que por diversos delitos les fueron impuestas por las l 
Audiencias de Madrid, Valencia y la Coruña.— Núm. 43.

Otro disponiendo cese en el destino de Oficial segundo del 
Ministerio rie Marina el Ingeniero Jefe de primera ciase 
D. Manuel Ginart.— ídem.

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de Marina 
al Ingeniero Jefe de primera clase D. Julián Juanes.— 
Idem.

Real órden declarando subsistente una carga de justicia 
consignada en el presupuesto de Obligaciones generales 
del Estado á favor del Conde de Onate.—Idem.

Otra resolviendo alzar la suspensión impuesta por el Go
bernador de Almería ai Aicaide y Concejales del A yun
tamiento de Cantoria.—Idem.

Otra resolviendo el expediente instruido con motivo de 
una alzada interpuesta por varios Concejales deí Ayun
tamiento de Alcalá de ios Gazules contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Cádiz, que ios declaró in 
capacitados para ejercer dio ños cargos.— Idem. 1

Otra revocando Ja providencia del Gobernador de A !m «- 1 
r ía , que confirmó el acuerdo del Ayuntamiento de la  1 
capital, por el que se desDtuyó del cargo de Secretario | 
de dicha Municipal dad á D. José Jiménez.— Idem. |

Orden de los Registros civil y de la propiedad y ael N o -  | 
taríado resolvn-nuio no admitir el recurso de alzada ín - 1 
terpuesto por Doña Urbana Ballesteros contra la nega- I 
tiva del Registrador de la propiedad de esta capital á 
cancelar varias anotaciones preventivas de embargo.—  
Idem.

En 13.— Real decreto estableciendo las condiciones que han de 
reunir los Jefes y Oficíales del Ejército para que se les 
pueda conceder el pase á la situación de supernumera
rios.— Núm. 44. i

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio f 
de Gracia y Justicia respecto ai personal de J ucees de | 
primera instancia en las fechas que en el mismo se ex
presan.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
dei Estado del recurso interpuesto por D. Gregorio Mar
tínez contra la Real órden de 44 de Juno de 4877 sobre 
clasificación de dicho interesado.— Idem.

Otro absolviendo á ia Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Pascual Salamanca 
contra la Real órden de 41 de Octubre de 4877, que de
negó la pretensión de este interesado a.l abono de dere
chos devengados como perito ea la tasación de varios 
bienes en concepto de nacionales, procedentes d8 los 
Propios de Nombeia.— Idem.

En 44.—Reales decretos autorizando al Ministro de Gracia y 
Justicia para presentar á las Cortes dos proyectos de 
ley: el primero, de bases para la reforma de la de En
juiciam iento civil; y el segundo, de bases para la re
dacción y pubhcacion de las leyes de Enjuiciamiento 
criminal y organización de Tribunales colegiados á fin 
de establecer el juicio oral y público y la instancia úni
ca en los juicios criminales.—Núm. 4o.

Los proyectos de ley á que se refieren ios anteriores Rea
les decretos.— Idem.

Reales decretos autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Córtes 44 proyectos de ley. El primero 
sobre perdones y moratorias para el pago de la contri
bución territorial. El segundo sobre euncesión de per
dones de la contribución territorial á las comarcas de las 
provincias de Murcia, A lton t^  Aimería y Huesca, que 
han sufrido Jos estragos de grandes inundaciones. El ter
cero para la supresión de los encabezamientos de la con
tribución industria i y de comercio. Ei cuarto para la 
derogación do la basa 6.a del Apéndice letra B de la ley 
de de Diciembre de 4872. Ei quinto modificando los 
derechos establecidos en ei Arancel de Aduanas para 
las embarcaciones extranjeras, y las primas concedidas 
á los constructoras de buques nacionales. El sexto mo
dificando la legislación de Aduanas para los azúcares y 
mieles de las provincias españolas de Ultramar. El sé
timo modificando para las pólizas de operaciones de 
Bolsa las disposiciones relativas al impuesto dei T im 
bre. El ochavo sobre caclu id&d de reclamaciones de 
cargas de justicia. El noveno reformando ias bases de 
la liquidación de los créditos y de la emisión de in s
cripciones intrantoibles de Deuda consolidada á favor 
de corporaciones civiles por el producto de i& venta de 
sus bienes. El décimo relevando á la Administración 
militar del deber de rendir al Tribunal de Cuentas del 
Reino las de raciones y utensilios del Ejército corres
pondientes á la época anterior á 4850. Y el undécimo 
limitando las facultades que confiere al Gobierno el ar
tículo 41 de la ley de Administración y Contabilidad de g 
25 de Juniq de 4870 sobre eopeesiun de créditos extra," I

ordinarios, suplementos y trasferencías de crédito.— 
Idem.

Los proyectos de ley á que se refieren los anteriores Rea
les decretos.— Idem.

Real órden resolviendo que no procede declarar subsis
tente una caiga de justicia consignad-a en el presupueste 
de Obligaciones generales dei Estado a favor del Mar^ 
qués de Cam po-Real.--Idem.

Reai decreto disponiendo que las cátedras que queden va
cantes en las Escuelas provinciales de Bulas Artes, ex
ceptuando las cíe Anatomía y Perspectiva, se provean 
de cada tres una por oposición y las otras dos por con
curso.—Idem.

Otro disponiendo que el Ingeniero industrial que ejerza 
el cargo de Verificad >r en ias poblaciones en donde haya

f Jumbrado de gas cebera formar parto de la Comisión 
acuitativa encargada de examinar los contadores de 

nueva invención.—Idem.
Real órden resolviendo que procede dejar sin efecto el fa 

llo de la Comisión provincial de Santander, que declaró 
incapacitado & D. José Macho para ejercer el cargo do 
Concejal en el Ayuntamiento de Torrelavega.—Idem.

Otra resolviendo que se debe dejar sin efecto una provi
dencia de. Gobernador de Segovia en que se impuso á 
D. Benito Fernandez do Córdova la obligación de pagar 
en el pueblo de Torégano ei arbitrio establecido sobre 
puestos de feria.— ídem*.

En 45.—Real decreto admitiendo la dimisión preso sitada por 
D. Juan Cavero dei cargo de Director general de Adua
nas.—Núm. 46.

Otro nombrando Director general de Aduanas á D. Diego 
Vázquez.— Idem.

Real órden resolviendo que en lo sucesivo tengo cumpli
do efecto la Real órden de 4 de Marzo d* 1878 sobre in
greso de los individuos del cuerpo de Telégrafos en las 
filas del Ejército.— Idem.

Otra disponiendo que, como caso especial, puedan los Pro
fesores de ia Escuela general de Agricultura pertenecer 
& la vez á dos Tribunales de los que se formen P&ra ias 
oposiciones anunciadas á las cátedras vacantes en la 
misma.—Idem.

Otra accediendo á le solicitado por la Diputación provin
cial de Soria, y condonando en consecuencia parte de 
las multas impuestas á sus administrados por pastoreo 
abusivo en los monteo públicos.— Idem.

Otra Dictando varias disposiciones á fin de qve pueda rea
lizarse en un breve plazo el establecimiento en la isla 
de Puerto-Rico do un servicio electro-semafórico que 
tantas ventajas ha de reportar á la navegación, indus
tria y comercia de la citada isla.—Idem.

Real decreto*sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda contenciosa interpuesta por los barque
ros de esta plaza Perez y Fabra contra la Real ordo a de 
6 de Octubre de 4876, relativa al abono de cierta suma 
por protesto y recambio de varias letras á cargo de la 
Administración económica de Barcelona.— Idem.

En 46.— Real órden resolviendo que no procede admitir la de
manda presentada por D. Juan Delgado contra la Real 
órden de 30 de Enero de 4879, que dejó sin Recto la 
órden de la Dirección general de Beneficencia declaran- 
do haber lugar ¿  la investigación practicada por dicho 
Delgado respecto á los bienes que fueron de D. Francisco 
F. Borrall.—Núm. 47.

Otra nombrando ios Tribunales que lian de juzgar los 
ejercicios de oposición á las cátedras vacantes en la 
Escuela generai de Agricultura.—Idem.

En 47.— P*eal decreto disponiendo que á medida que por re- 
duec;on de los Jefes y Oficiales de infantería y caballe
ría que se encuentran en situación de reemplazo sea 
necesario dar colocación á ios  que se hallan voluntaria
mente en día , el destino que obtengan ha de ser para 
los cuerpos actives ó de 1& reserva, sin que pueda con
cedérseles volver á la situación de reem plazo— Núm. 48. 

O tro concediendo á I). Laureano García, Inspector do Sa
nidad militar, la Gr¿n Cruz dei Mérito m ilitar.—-ídem. 

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en ei personal del Ministerio públi
co durante el mes de Enero de 4880.—Idem.

En 48.—Ley disponiendo que cese el estado de esclavitud en la 
isla de Cuba, con arreglo á las prescripciones que en la 
misma se expresan.—Núm. 49.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Córte s el proyecto de ley de presupues
tos generales del Estado, correspondiente ei año eco
nómico 4880-81.— Idem.

Otros nombrando Ordenador de Pagos del Ministerio de la 
Gobernación á D. Manuel Espejo, Tenedor de libros de 
la Intervención general de la Administración del Estado; 
para es^a vacante á D. Fernando Sampayo, Secretario 
de dicha dependencia; para esta á D, Samíalio Granja, 
Jefe de la Sección de Intervención de la Administración 
económica de esta provincia, y para esta á D. Eusebio 
Hernández.—Idem.

Otro nombrando Jefe económico de Oriedo á D. Ramón 
Sanabria.— Idem.

En 49.— Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica al Mariscal de Campo D. José 
V. Va i era y al Brigadier D. Luis de Pando.— Núm. 50. 

Otros indultando á Francisco Pardo y otros de las penas 
que les fueron impuestas por la Audiencia de Valla- 
doiid.—Idem.

Otros disponiendo que el Mariscal de Campo D. Em ilio 
Calleja cese en los cargos de Segundo Cabo de Ja Capi
tanía general de la isla de Cuba y de Subinspector del 
Ejército de aquella Antilla, y  nombrando en su lu^ar al 
de la misma graduación D. Eduardo Gamir.— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para presentar á 
las Córtes un proyecto de ley sustituyendo ei trazado 
del ferro-carril de Cádiz al Campamento (Gibraltar).— 
Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real decre
to.— Idem.

Real órden resolviendo que, como complemento á los d o 
cumentos ya publicados respecto á 1a adjudicación he
cha para la construcción de las obras de los ferro car
riles del Noroeste, se inserten en la G a c e ta  las actas 
de los Consejos de administración de las Compañías 
que se presentaron ai concurso, en las que se autoriza á 
sas representaciones para que otorgasen poderes ai se 
ñor Duüqü á fin de que se presentara en aquel acto.— 
Idem.

Otra disponiendo que las Sociedades y  Compañías conce
sionarias de les ferro-carriles del Noroeste consignen 
m  Ja Caja general de Depósitos á disposición de ia Di
rección general de Obras públicas los 10 millones de pe
setas á que se obligaron un su proposición.— ídem.

Reales decretos admitiendo la dimisión presentada por 
D. Olegario Andrade del cargo de Intendente general de
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Hacienda de las Islas Filipinas, y nom brando en su lu 

gar  á  D. Eduardo  da Castro.—Idem .Otros declarando cesante á D. Tomás Aguirre, Secretario 
dU Gobierno general cié tas Islas Filipinas, y nom bran do 
p a ra  reemplazarle o i). E nrique Mena»— Idem»Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre 
D. Fernando Anrireo Dampierre y la Administración 
general sobre revocación ó subsistencia de la  Real orden 
de 19 de Marzo t íe '1878, que desestimó Ja solicitud de 
dicho interesado sobro aboco de sueldo por el tiempo 
que desempeñó como susti tu to  del propietario la Sí-era 
ta r ía  do gobierno de la Audiencia de Albacete.— Idem.En £0.— Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 

#el Marqués de Badm ar de los cargos de Consejero de 
Estado y Presidente de Ja Sección de Estado y Gracia 
y .taHiciadel mismo Consejo.—Núm.  51.Oíros nombrando Presidentes: ríe Ja Sección de Estarlo y 
Gracia y Justicia del Omisejo no Estado á D. Tomás He
lor úí lo; de la de lo Con túneles.) á D. José García  Bsrza- 
nallana; de la do Hacienda a D. Agustín de Torres, y üe 
la de U lt ram ar  á D. F ernando  Vid a.—Ídem.

Otro nom brando Consejero de Estado á D. E nrique  de 
Cisneros.— Idem.Otro nom brando cora o Letrados por el te r r i to r io  de varias  
provincias á ios individuos que en el m ism o se expre
san, de conformidad con lo prevenido en el Real decre
to de 2 del ¿¿esnal que reorganizó la Comisión general 
de Codificación.— Idem.Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel de 
in fan te r ía  del Ejército de la isla ae Cuba I). Alvaro 
Suarez.—Idem.Otro autorizando al Ministro de U ltram ar  para  presentar  
a las Cortes el proyecto de ley de presupuestos genera
les del Estado en la isla de Cuba, correspondientes al año 
económico a o 4889 di.~ Idem,Proyecto do ley á que se refiere el an ter ior  R eal  decre
to.— Idem.Real croen disponiendo que so provea por concurso Ja 
cátedra de Física, vacante en la Escuela cíe Ingenieros 
industriales de Barcelona.—Idem.

Otra resolviendo que procede llevar a efecto los acuerdos 
del sindicato do la Puerta  cié Alicante, relativos á que 
Jos de Montncgre recojan los consiguientes albaJaes para  
aprovechar las aguas que les correspondan en el e s tan 
camiento ordenado por aquella  corporación.—Idem.

Otra aprobando Ja variación solicitada por el A y u n ta 
miento de San Sebastian para  que se cambie el em pla
zamiento señalado en el piano de ensanche de dicha 
ciudad con destino a l a  construcción de u n a  iglesia p a r 
roquial.— Idem.Otra dando las gracias en nom bre de S. M. el R ey á los 
individuos que han formado el T ribunal  de oposiciones 
á  una plaza de Auxiliar dé la  Facultad  de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.—Idem.Otra resolviendo ano se anuncíe por concurso la cá tedra  
de Metafísica, vacante en la Universidad de Granaría.— 
Idem.En &L—Reales decretos destinando á la Sección de Jo C on ten
cioso del Consejo de Estado á  D. Félix García; a Ja de 
E stado y Gracia y Justic ia  á D. Luis  M. de Ja Torre y 
á D. Manuel Aguirre; á la de U l tram ar  á D. Manuel J. 
áe Posadillo; á" Ja de Haciende, á D. Francisco Rubio, y 
á ia ae  Gobernación á D. José de Magaz.—N úm .  58.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de Adm i
nistración á D. L uis  Izquierdo.—Idem.Otro concediendo la  Gran Cruz ds la Orden de Cárlos III  
á D. JucnC avero .— Idem.Relación do Jas condecoraciones concebidas por decretos 
de 19 de Enero últ imo á los individuos que en la m ism a 
se expresan.—Idem.Reales decretos indu ltando á Aniceto A rtigas  y o tros de 
las penas que por diversos delitos les fueron im puestas 
por las Audiencias de Zaragoza, V&liadoiid y Burgos.— 
Idem.Otro resolviendo, en tre  otras  disposiciones, que se supr i
m a el pago de 2 pesetas 50 céntimos anuales  por cada 
hectóütro de agua del Canal de Isabel II quo venia co
brándose, según la tarifa, á los Establecimientos del 
Estado.—Idem.Rea! orden dando las gracias en nom bre do S. M. el Rey 
á la Diputación provincia! de Salam anca p e r  haber 
elevado el sueldo á los Profesores de !a E s c u d a  N o r 
mal superior de Maestros de dicha provincia .—Idem.

Otra disponiendo que para los efectos de la ley de in s t ru c 
ción pública de 9 de Setiembre de 1857 sirva de base la 
población de derecho con quo cada pueblo figure en el 
censo oficial de población de 34 de Diciembre de 1877.— 
Idem.

Otra aprobando la trasfereneia ds la concesión del fe rro 
carril  de MolJet á  Caldas de Montbuy, hecha por Don 
Agustín Orns en favor de la Sociedad Compañía del fe r r o c a r r il  de MolJet á Caldas de Montbuy.— Idem.

Otra disponiendo que, á contar desde el segundo semestre 
del año actual,  se efectúen en F erro l  los exámenes para  
el ingreso en la  Escuela naval.—Idem.

Real decreto-semencia  dejando sin efecto la  Real orden 
de 7 de Junio de 1877, im pu gnad a  por D. Angel P a la 
cio, la cual se referia á la rectificación de cargas de 
varias fincas vendidas por la. Hacienda.—Idem.

E n 88.—Reai decreto jub i lando  á D. José Majan, Tesorero g e 
neral de Hacienda de las Islas Filip inas.—Núm. 58.

Real órden disponiendo que Jas Administraciones econó
micas y los Registradores de la propiedad, l iquidadores 
del impuesto, en los partidos cuando se tra te  de bienes 
inmuebles, y en los casos en que h ayan  de hacerse ins 
cripciones en más de u n  Registro, expidan tan ta s  cert i 
ficaciones de referencia al ingreso cuantos sean Jos R e 
g istros  en que haya de inscribirse, ¿excepcióndel  ú l t i 
mo.—Idem.Circular á los Gobernadores de provincia disponiendo que 
deban ser considerados como Bancos locales no anexio
nados ai de Esp aña  todos Jos que no se fusionaron con 
este y fueron declarados en liquidación, según el a r t ícu 
lo 47 del decreto-ley de 19 de Marzo de 1874 —Idem.

Orden ds la Dirección general de los Registros civil y de 
Ja propiedad y del Notariado resolviendo ia consulta 
formulada por el R egis trador de Ja propiedad de Las  
Palm as acerca de la  procedencia de ciertas cancelacio
nes decretadas en u n a  escr i tu ra  de ven ta  judic ial .— 
Idem.En 88.—Reales decretos nom brando Director general de I m 
puestos á D, Cárlos G rotta ;  de Propiedades y Derechos 
del Estado á D. Francisco Martínez Corbalan , y do 
R en tas  Estancadas 4 D. Eduardo  Garrido Estrada»— Número 54,

Reo! ñr-F \ disponiendo que las operaciones de em barque 
y  dí’seir’^ i q u e  que se practican en los puntos de S¿da, 
P uen te  do Rere::- y  Miño (Coruña), con documentación

de la Aouñna de Ferrol,  se autoricen en lo sucesivo 
.por Ja suba l te rn a  establecida en Bet&nzos.—Idem.

Otra nom brando para el Registro de la propiedad de Bel- 
chite á 0. José G. Pinedo.—Idem.

Otra admi.uenao la  renuncia  presentada por D. J .aan E. 
(U rdoa del cargo de R egis trador de la propiedad de 
Gas pe.— Idem.

Otra j ubi Jando á D. F ernando  Molina, R egis trador  de la 
propietísd de Coria.— Idem .

R ezúm en do tas resoluciones referentes á personal, dicta
das por o i ram o de Gracia y Justic ia  tíel Ministerio de 
Ultra ca r  en oí. mes do Enero ú lt im o.—Idem.

E n  £ 4 —Real decreto reorganizando ei regimiento de in fa n te 
r ía  Fijo ele Ceuta.—N úm.  55.

Otro promoviendo al empleo de Inspector farmacéutico de 
segunda clase, con el cargo de Vocal ponente de Ja J u n 
ta  superior de Sanidad m ili ta r,  a  D. Ignacio Vives.— 
Idem.

Otros nom brando Subsecretario cal Ministerio de U l t r a 
m a r  á D. Sai Va tío':- López Guijarro , y Director general 
de Gracia y Justic ia  de dicho ministerio á  D. Angel M. 
Dacñrretc.—Idem.

Real orden declarando que tan to  á los V icealm irantes  
como á los Co.otra almirantes, cuando desempeñan en 
propiedad las Capitanías generales de los Departam en
tos marítimos, les corresponde tra tam ien to  completo de 
Excelencia, con antefirma.—Idem . ..O tra disponiendo la conversión por bonos del Tesoro de 
u n a  carga de. jus t ic ia  consignada en el presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado á  favor del Marqués 
ele A i t a m s  y otros-.—Idem.

Otra autorizando á los Ayuntam ien tos  par-i que puedan 
incluir  en un  mismo reparto  ei importe áe los cupos de 
consumos, cereales y tíe s&l.— Idem.

Otra habili tando la Aduana tíe T arragona  p a ra  3a in t ro 
ducción do pa ta tas  procedentes tíe pun tos  permitidos.— 
Idem.

Otra, resolviendo que no procede a d m it i r  Ja de manda, p r e 
sen tada  en nombre de D. Antonio Portel! centra, la Real 
órden de £8 de Junio de 1879, que declaró cancelado el 
expediente-registro  m inero denominado San  Elias, y 
m andó que continuara  su tram itac ión  el 1 jamado San  
A n to n io .— Idem .

E n £5.—Convenio ae extradición celebrado en tre  E spaña y el 
Gran Ducado de Luxem  burgo, firmado en P a r ís  el 5 de 
Setiembre de 1879.—Núm.  58 .

R ek c io u  de Jas condecoraciones cuya concesión h a  sido 
confirmada, por haber satisfecho ios interesados ios d e 
rechos establecidos.—Idem.

Otra- de aquellas que han oaouc&do por no haberse s a t i s 
fecho los citados derechos.—Idem.

Real decreto tras ladando á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Pa lm a a D. Prudencio Saenz.—Idem.

Otro tras ladando á Ja ptaza de Presidente de Sala de la 
And tai c¡& tíe Valencia i  D. José A. de Llera.—Idem.

Otros ind uitundo á  José R. Mico y otros de las penas á que 
por diversos tí Hitos fueron condenados por las Audien
cias ae Valencia, Burgos y Madrid.— Idem*

Reales órdenes nom brando p a ra  los Registros.do (a pro
piedad de Egea de ios Caballeros y Alm azan á  D. Angel 
Miranda y D. Leopoldo P u e r ta .—Idem.

Real decreto dictando las reglas que ha n  de observarse 
per  todos los buques españoles, así de la Marina de 
guerra  como de la mercante, respecto á las luces de si
tuación a bordo de los buque* y demás señales que h a 
brán  tíe emplearse á fin áe prevenir abordajes y encuen
tros peligrosos en Ja m ar .—Idem.Otro disponiendo que el domingo 21 de Marzo próxim o se 
proceda á Ja elección de un Diputado á  Corta i  en el d is 
tri to  áe Vi lia franca del Panados (Barcelona).—Idem.Otro adimtumdo la  dimisión presentada por D. Tomás 
San  taro del cargo de Vocal del Reai Consejo tíe S a n i 
dad.—Idem.

Otro nom brando á D. Francisco Alonso R ubio  Vocal del 
R¿al Consejo de San idad .—-ídm .

Reai órele o resolviendo las dudas expuestas por el Gober
nador de ia provincia de. Gerona, re la tivas  á los mozos 
comprendidos en el-arta 84 de la  vigente ley de reem 
plazos.—Idem.

Real decreto -disponiendo que se proceda á la  elección de 
un  Diputado á C ó n e s e n  el dis tr i to  de R-io-Piedras, p ro
vincia de Puerto--Rico.— Ídem.

Circular general disponiendo que se recuerde en todos .los 
cuerpos é ins ti tu tos  de i Ejército, as í  en la Pen ínsu la  
como en Ultra .mar, ei. m ás exacto cumplimit-nto de los 
artícu los £8 y 487 de la ley de rec lu tam ien to  y r e e m 
plazo de i Ejército de £8 de Agosto de 1878.— Idem.

R eglam ento  pa ra  ia organización, régimen y g ob ierno• de 
ios cuerpos disciplinarios del Ejército  de la  Pen ínsula .— 
Idem.

R eal órdea resolviendo que, aceptándose la  adjudicación 
ea pago del ferro-carril  de Córdoba. & BeJmez hecha j u 
dicialmente á D. Jorge Loring, se aprueba al propio 
tiempo Ja cesión en venta  que el mismo ha  hecho de la 
indicada línea á la Compañía de los ferro-carriles  an- 
d aluces.— ídem,.

E n  £8.— Real decreto concediendo al B rigadier  de in fan te r ía  
de Marina D. Olegario Oastei-lani la  G ran  Cruz del 
Mérito naval roja.—N úm.  57.

R ea l  órden nom brando alum nos del cuerpo de in fan te r ía  
ríe Marina & los 20 aspiran ¿rs aprobados en las oposicio
nes que han tenido lugar  en esta Corte, cuyos nom bres 
se publican á continuación.—Idem.

Otra convocando á oposición pa ra  proveer dos plazas de 
Auxiliares sin sueldo ríe Ja F acultad  de Derecho, que se 
en cuen tran  vacantes en las Universidades que en la 
m ism a se expresan.—Idem.

Otras disponiendo que-se anuncien  á traslación dos cá te
dras vacantes en las Universidades de Zaragoza y. Ma
drid .—Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de S. M. el Rey á los i n 
dividuos que han constituido el T ribunal  de oposiciones 
á Ja cátedra tíe Patología qu irú rg ica  de Sevilla.— Idem.

Otra autorizando ai Ayunta miento de la Cor una pa ra  es tuchar el ensancho de dicha población.—Idem. '
Rol ación de las condecoraciones cuya concesión h a  sido 

cortíi.rimarla, por haber satisfecho Jos interesados ios d e 
rechos establecidos.—Idem .

Otra de aquel:as que lian caducado’ per no haber cum pli
do los intaretítídos con dicho requisito.— Idem.

Rectificación á la Re?d órden, fecna 20 tíel actual, in se r ta  
en la G a c e la  de ayer, pag ina  5 í4 .-- /c?m .

E n  21.— Real orden concediendo al pueblo de Puente-D uero  
(Vallado'*id) Ja rebuja que h a  solicitado en su cupo de 
como... o'.m— Núm.  58.

E n  28.-—R-ml m.er to tarín un do al em me'o tíe Jas* a rm a s  65.000 
hom bres ücí sorteo del año actual,  en cum plim iento  de

le ley tíe rec lu tam iento  y reemplazo del Ejército —Rr 
mero 59. _  * ' u"

Circular disponiendo que ios Gobernadores de provínola 
tas Comisiones provinciales cumplan sin demora Jo*i>r ^ venido a i  la  ley de 28 do Agosto ú lt im o acerca cíM 
part im ien to  del cupo con que cada provincia debe con" t r ib u i r  el contingente del Ejército.—Idem.

Real decreto disponiendo que el período de veda que es
tablece pa ra  la pesca el Real decreto de 3 de Mayo ’d 1834 será pa ra  los-salmónidos tíe chico y medio 
que principiarán á contarse desde el d.° cíe Setiembre v te rm in a rán  el 45 de Febrero.—Idem. *

Otro nom brando Consejero de Instrucción pública & T w  José de Cárdenas.—Idem. 0n
Otro admitiendo ia dimisión presen tada por B. Naz&rio 

Blasco del cargo de Comisario de Agricu ltu ra  , Indus
t r ia  y Comercio de Ja provincia cíe Castellón. — Idem. 

Oíros nom brando á D. O&taJino A. R enán  Comisario de 
A gricu ltu ra ,  In d u s tr ia  y Comercio de la provincia de Castellón, y á D. Sa ntos Cecilia p a ra  igua l  cargo en }*» de Búrgos.—Idem.

R e a l  orden dando las grac ias en nom bre de S. M. ol Rev 
á  Mr. Jan  Van Beers por su donativo  tíe un  cuadro con destino al Museo Nacional.—Idem» . ,

Otra au torizando á D. Manuel S. Castellanos y otros para establecer un  colegio en la  capital de la isla tíe Cuba 
con el ti tu lo  de Colegio dental de la Rabana,— Idem. 

Otra ad judicando á. D. Eugenio RutaDiaz ei servicio de 
im p rim ir  el Boletín oficial de 1 Ministerio de Ultramar**- Idem.

Eíi 29.—Declaración prorogando el Convenio de Comercio cele
brado entre E spaña y Francia., f irmado en P a r ís  el 8 de Diciembre de 4877.—N úm .  60.

Reval decreto concediendo nacionalidad española, al súb
dito portugués D. Ju an  ae Lieupoiis Marzal.— Idem. 

Otro concediendo igual nacionalidad al c iudadano suizo D. Pablo T hurin  y Jeamie- Durand.—Idem.
Otro declarando que es necesaria Ja autorización para 

continua r  los procedimientos incoados por el Juez de 
p r im era  instancia, del P i lar  de la H abana con tra  el es
colta, de presidios D. Rafael Robles por legiones.—Idem. 

Real órden disponiendo so provea por concurso la plaza 
de segando Maestro de la Escuela N orm al superior de 
Maestros do i a provincia de Zuro goza,—Idem.

A n u n c io s .

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
 Ejército.— Eáicioa oficial.— Se halla de venta 

ea  el Despacho de libros de A Im prenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, é. peseta cada 
ejemplar,

TESTAMENTARÍA DE S. A. R. EL SERMO. SR. INFANTE DON I  Sebastian.—Arrendamiento.—En subasta pública y  extrajuaicia! se arriendan las labores y  patíos d é la  dehesa nom brada de los Tea- tinos, sita en término del lugar deDurcal, provincia de < ¿ranada, cuya finca pertenece por mitad á la testamentaría de S. A. R. el Serenísimo Sr. Infan e D. Sebastian y á la Excma. Sra. Marquesa de Villa vieja. El rem ate tendrá efecto ei dia 3 del próximo Marzo, á las doce de su mañana, en la Notaría del Licenciado l). Francisco Ruizde Ayudar, s»ta en la placeta de la Gacilla Real de dicha ciudad, en donde se encuentra de manifiesto el pliego de condiciones, así como en las oficinas de la expres da testamentaría, establecidas en esta Corte, calle de la Greda, núm. 16, cuarto tercero.Madrid ¿8 de Febrero de 4 8S0.=Por el Administrador general Eugenio Pulido. X —1044

S ANTOS DEL DIA
San Macario y compañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Atocha.

ESPECTACULO.
TEATRO REAL.—A las ocho y  media»—Turno par.—II 

Trovatore.
TEATRO ESPAÑOL,—A las cuatro y  media,—El Tro

vador.
A las ocho y  media.—Torno 37 par .—Los amantes de Te- 

ruel.—Sainete.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y meüia*~“ 

El salto del Pasiego .
A  las ocho.—Se anunciará por carteles.
TEATRO DE APOLO.—A las dos de Ja tarde.—Pritner 

concierto vocal ó instrum ental por la sociedad Union Artístico- 
M usical

A las ocho y  medía.— Turno 67  par.—Los dos amigos y el 
dote.— Voz de alerta —Que ustedes lo pasen bien.—La mujer de 
m i sobrino.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las cuatro y media.— 
A dm inistración pública.—Cambio de via.

A las ocho y  inedia.—Turno 2.°— La misma.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro, y m ed ia .-  

Con el diablo á cuchilladas.—El payo de la carta.
A  las ocho.— Una casa de fieras.—Plaga doméstica.—Sm  co

cinera.—P ara dos perdices, dos.
TEATRO MARTIN.—A. las cu a tro-y  m e d ia .-©  svplioio 

en el delito , ó ¡os espectros— Baile.
A las ocho.— Por un ángel.—Como perros y  g a t o s . — Errar 

el tiro .—E ra á la otra.—Baile.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE A L F O N S O -A  las 

dos de la tarde. Segundo concierto bajo la dirección ciei 
Masstro Sr. Vázquez.


